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DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERViCIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

TECHA:

No. DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTIIIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAT:

RECIJRSO:

03-03
02-05

-09-05
-02

OTROS SERVICIOS PROTESIONALES

FONDO IV

I

No.

COADYUVANCIA EN EI PROCESO DE ETABORACION, COI'¡STNUCC¡óN, REDACCIóN, Y DIsEÑo EDIToRIAL DET
PtAN MUNICIPAL DE DESARROtto.Acliv¡dodes o Desorrollor

I Eloboroción del diognóslico municípol que incluyo conslrucclón de ind¡codores y el levonlomienlo de lo
siluoción económico, sociopolílico, ombienlol y lenlloriol, ocfuql.

2 Eloborqción de he¡romienlos digitoles de lo consullo generol poro lo pógino ollclol del oyuntomienlo.
3 ElqborocÌón de herromlenfos digiloles y físicos de consullo poro los reconidos de diognóslico en los

colonlos del municipio-
4 Elcboroción de henomientos dig¡tqles de consulld poro los foros sectorioles.
5 Eloboroción de henqmienlcs físicqs de consultq poro los mesos de lrobojo.

ó Recopiloción e interpreloción de los dolos oblenldos en los dlslinlqs plololormos de consullo.
7 Dlseño, desqnollo y presenlocîón de lqller mullidisciplinor¡o dlrlgldo o persondl del H. Ayunlomlenlo, poro
lq conslrucción de uno perspectivo sislémlco el legodo de lo odminislroción y definlr colecllvomenle los

resullodos concÍetos, medlbles. desolionles pero reolislos que se olconzorón en el2021-2024.
8 Diseño, desorrollo y presentoción de foros dirlgidos o lo lnlegroción e inlerocción de Comisiones

esPec¡olizddos con los dilinfos seclores ogrupodos de lo sociedod, poro lo formdoción de elemenlos de
ploneoclón eslrolégico.

9 Diseño, desonollo y Presenfoclón de loller dirlgldo o personol del H- Ayuntom¡eilo, poro lo conlrucción
líneos de occión, proyeclos y progromos que deben ser lnlegrodos ol Plon Munlclpol de Desorollo.
t0 Redocción, ediclón y dlseño ediloriol del documento flnol del Plon Municipd de Desonollo. Debe

conlener ol menos: diognóslico, misión, visión, eJes y objetlvos eslroléglcos, <rícomo proyeclos,
Progromos Y,/o líneos de occión.

Requer¡mlenlos Específlcos
I Revisiones presencioles dos veces por semono.

2 Trobojo con red de enloces def¡nidos por codo uno de los Direcciones Generoles y de Áreo, poro volidor
inlormoción, de monero presenclol.

3 Se sol¡cilo colendorizoción de los ocllvldodes enllstqdos. comenzondo viernes 03 de diclembre de 2O2t y
entrego finol poro revlslón o mós lordor el dío l0 de enero del dñ.2022.

4 Los ejes rectores del Plon Munlcipol de Desonollo deben de eslor olineqdos ol Plon Nocionql de Desorrollo
y ol Plon Estolol.

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

,l

CANIIDAD

$ 2ó0,000.00

P.U. IMPORTE

HECTOR M. GUTIERREZ MAGAÑA

$ 2ó0,000.00

5UBÍOTAI. s260,000.00

s4r,ó00.00

toTAt s30 r ,ó00.00
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DIRECCION DE

RECURSOS MATËRIALES Y EONTRCIL PATRIþIONIAL
Blvd. Rodotfo chávez ca:ri[[o Km,l.5 can colime - coquimailán c,p.2g050 Tel, 312 316-3g4g

DtcTAMEhi iËcNtco

Derivqdo de [o revislón reqtizodo o tcr propuesto técnico presentodc por eL

proveedor porticiponte Hector M. Gutierrez Mogaño con respecto o[ Concurso por

lnvitqción Restringidc¡, no. (OM-RMyCP-,O19/2O21) denomincrdo,,Cocrdyuvqncicr en

e[ proceso de els,borqción, construcción, redqcción y diseño editorict det pfon

Municipcrl de Desorrotto 202t'2o24. Y que todo vez onolizqdo tq mismo se

concluye [o siguientr:'

Uno vez conocidcr y evotuodo Lo propuestq técniccu se conctuye por eso óreo,

Dirección de Ploneocióry que e[ proveedor HECToR M. GUTIERREZ MAGAñA Sl

cumpte con [o documentoción sol.icitodo en e[ Anexo I de tos boses de tq invitqción

restringidcr, no. (OM-RMyCP-019 /2021) denomincrdo "Coqdyuvcncio en e[ proceso

de elcrborcción, construcción, redcrcción y diseño editoricl. det pl,crn Municipcl,

de DesqrroLto 2021-202Â".

.Atentamente

Colima, Col., de diciembre de 2021

Lic. Cqren tot CositLos Guerrero

Directoro de Ptoneoción

/d
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Colima, Cot: Noviembre 29 de2O2i

þo{

Comité de Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y

Obro Público del Municipio de Colimo.

Presente.

Asunto:
Propuesta Económica

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyC?-OI1l2O2I
denominado "Coadyuvancia en e[ proceso de elaboración,
construcción, redacción y diseño editorial del plan Municipal de
Desarrollot'

H. AYUNTAHIENTE NE COUNA

APRffi@AÐO

Actividades a Desarrollar

1. Elaboración det diagnóstico municipal que incluya construcción
de indicadores y e[ levantamiento de ta situación económica,
sociopolítica, a m bientaI y territoria[, actua L

2. Elaboración de herramientas digitates de [a consulta generaI para
[a página oficial de[ ayuntamiento.

3. Elaboración de herramientas digitates y físicas de consulta para
los recorridos de diagnóstico en las colonias del municipio.

4. Elaboración de herramientas digitales de consulta para los foros

E[ que suscribe HÉCTOR M. cUTtÉRREz MAGAñA, me permito
dirigirme al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Obra Púbtica del Municipio de Colima, que derivado de [a lnvitación
a[ Concurso denominado Coadyuvancia en el proceso de
elaboración, construcción, redacción y diseño editorial del ptan
Municipal de Desarrotlo, hago llegar [a propuesto Económica
requerida:

CONCEPTO Coadyuvancia en el proceso de
elaboración, construcción, redacción
y diseño editorialdel Plan Municipat
de Desarrollo

UNIDAD: 1

PRECIO Ul{lTARlO: S 260,000.00

PRECIO FIJO: S 260,000.00

SUBTOTAL: 5260,000.00

lv[t6o/o s 41,600,00

TOTAT NETO S 301,600.00

El total neto a pagares por la cantidad de S 301,600.00
(Trescientos un milseiscientos pesos 00/100 m.n.)

5. Elaboración de herramientas físicas de consulta para las mesas
de trabajo.

6. Recopitación e interpretación de [os datos obtenidos en las
distintas plataformas de consu lta.

7. Diseño, desarrolto y presentación de taller muttidisciptinario
dirigido a personal del H. Ayuntamiento, para [a construcción de
una perspectiva sistémica e[ legado de ta administración y definir
colectivamente los resultados concretos, medibles, desafiantes
pero realistas que se alcanzarán en el 202I-2024.

8. Diseño, desarrollo y presentación de foros dirigidos a ta
integración e interacción de Comisiones especializadas con los
distintos sectores agrupados de [a sociedad, para [a formulación
de elementos de planeación estratégica.

9. Diseño de herramientas para eI personaI det H. Ayuntamiento,
que serán utilizadas en la construcción de líneas de acción,
proyectos y programas, que deben ser integrados at plan
Municipal de Desarrollo.

10. Redacción, edición y diseño editorial del documento finat det
Plan MunicipaI de Desarro[[o. Debe contener aI menos:

sectoria les

diagnóstico, misión, visión, ejes y objetivos
programas y/o líneas de acción.

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez Magaña

Tet. 3121284486

hema.estudio@gma i [.com

RFC: GUMH850109319

RN P: 4202109232064875

estratégicos, asícom



ANEXO 1

Cotima, Cot; Noviembre 29 de 2O21

þgJ

Actividades que habré de ltevar a cabo en su totatidad; así mismo
manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuento con la

experiencia y estoy capacitado y preparado para ltevar a cabo todos y
cada uno de los siguientes requerimientos específicos:

l.Revisiones presenciales dos veces por semana.

2fraba¡o con red de enlaces definidos por cada una de las Direcciones
Generales y de Área, para validar información, de manera presencia[.

3.Se soticita catendarización de Ias actividades enlistadas, comenzando
viernes 03 de diciembre de 2021 y entrega final para revisión a más
tardare[ día 10 de enero del año2022.

4.Los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo deben de estar
alineados at Plan Nacionalde Desarrotto y al Plan Estatat.

Lo anterior [o hago de su conocimiento con ta finatidad de poder ser
tomado en cuanta a fin de participar y [[evar a cabo el servicio
requerido, que es et siguiente:

ä-tö

Unidad de Medida

Servicio

Cantidad Requerida

1

Descripción del Servicio

Coadyuvancia en el proceso de
elaboración, construcción, redacción y
diseño editorial del Plan Municipalde
Desarrollo

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez Magaña

Te[. 3121284486

hema.estud io@gmai [.com

RFC: GUMH850109319

RNP: 4202109232064815



PROPUESTA ECONÓMICA

AT'N:

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Se
Obra Pública del Municipio de Cotima,

Dirección de Recursos MateriaLes y ControI pat
del Municipio de Colima

Domicitio en B[vd, Rodolfo Chávez Carrilto
carretera Colima - Coquimattán, cotonia Vi
Bosque, Cotima, Col'.

Concurso por Invitación Restringidi
(OM-RMyCP -O19 12021) deno m i nado "Coadyuv
e[ proceso de elaboración, construcción, red¡
diseño editorial del Plan Municipal de De
2021-2024",

al

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez Magaña

Tel.3121284486

hema.estudio@gma i[.com

RFC: GUMH850109319

RN P: 4202109232064875
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RECUISOS I,IATERIATES Y COI\ITROL PATRIMONIAL

Bt'id, R0d0lf0 Chávez Carrìllo Km,1,5 Can Colima.Coquirnatlán C P. 28050 Tet 
312 316_3848

onclnlín MAYoR

orR¡ccróru DE REcuRsos MATERTALES

covlrÉ DE ADeutstctoNES, ARRENDAMtENToS, sERVtctos y oBRA púaLlcR DEL MUNtctpto DE coLtMA

FECHA:09 DE DICIEMBRE DE 2021

N9 DE COM¡TÉ: QUINTA STSIÓru ORDINARIA O¡ COIVI É

sollclTA: ol necc¡Ótrt o¡ pr-Rlrt ¡RclÓru

HECTOR M. GUTIERREZ MAGANA

NO PRESENTAPRESENTA

L

HOJA EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA,

DECRIPCION Y ANEXO DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS

BIENES A CONTRATAR, SOLICITADOS EN ESTE PRESENTE

CONCURSO, DE ACUERDO AL ANEXO 1.
v

2

CARTA COMPROMISO, AL QUE HACE REFERENCIA EL

INCISO A) DEL PUNTO 3 DE LAS PRESENTES BASES,

oeseRÁN ESTAR FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL

o pRoplETARto DE LA EMpRESA srñnmoR EN ELANEXo 2
V

3

CARTA GARANTIA AL QUE HACE REFERENCIA EL INCISO B)

DEL PUNTo 3 DE LAS PRESENTES BASES, o¡sTRÁN ESTAR

FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO

DE LA EMPRESA (ANEXO 3)
v
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HECTOR MANUEL
,à,

GUTIERREZ MAGANA

PERFIL

Soy Doctor en lnvestigación en Ciencias Sociates. Me

espec¡alizo en la investigación científica y Ia consultoría en

temas de desarrollo instituciona[, participación ciudadana y

representación potítica.

EXPERIENCIA

202I.- Cotaborador en et proyecto AccountabiLity Keywords
Accou ntabì tity Resea rch Center

2020.- Colaborador en eL proyecto de diagnóstico de

controladores sociales en Colombia. Procuraduría GeneraI de
la Nación.

2018.- lnvestigador en eI proyecto "Potenciando vínculos
entre Organizaciones de ta Sociedad Civil(OSC)":Grupo Faro-

Unión Europea.

2011-2018.- A.sistente de investigación en FLACSO, Ecuador

2012-2020.- Consultor independiente para partidos polí
gobiernos municipales, congresos locales en Colima,
Michoacán y Ciudad de México

FORMACIóN ACADÉMICA

Doctor en lnvestigación en Ciencias Sociale
con menc¡ón en Ciencia Política (202t)

FLACSO MÉXICO

K
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INFORMACIóN ADICIONAL

PU BTICACION ES RECI ENTES

Trayectorias de los organ¡smos ciudadanizados y contexto po[ítico: el
controlde Ia corrupción en Ecuador. Revista Íconos, num.71.2021.

La institucionalización del controI social en Ecuador: posibilidades y

tensiones de los mecanismos participativos. Revista Chilena de
Derecho y Ciencia Política, 2017

Nuevas vías de democratización en América Latina. En Décimo octavo
certamen de ensayo polít¡co. Comisión EstataI de Nuevo León
.Carlos lchuta, et. A[. Monterrey, México, 2017

EXPERIEI{CIA EDITORIAT

- Dictaminador en revista "ReLacso". Flacso México

-Dictaminador en revista "Pape[ político'. Universidad Javeriana

- Co[umnista en Animal Político

- Columnista en Revista Nexos.

- Columnista en Agenda Públ.ica. España

REC0l{0CrMrENT0S

XVlll Certamen de Ensayo Potítico. Comisión EstataI
Etectoral de Nuevo León. Primera mención honorÍfica,
2077.

Primer Concurso NacionaI de Ensayo PoLítico "RETOS Y
AVANCES DE LA DEMOCRACIA EN MÉXICO''. INStitUtO

atgo. Primer lugar. zozr

HECTOR MANUEL
ttx

GUTIERREZ MAGANA

cc )¡

L" /¿ z

EstataI Etec:oraL de Hid

T
G: -/
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HEMA ESTUDIO

IIEMA estudio es una marca pública que se constituyó en el
2020 con la alianza de consultores e investigadores con
experiencia de trabajo en la academia, el sector estatal y [a
iniciativa privada. La trayectoria de los integrantes incluye
agencias como lndot, Eu Zen, Binomio o et Loborotorio
Nocional de Políticas Públicos delCIDE.

Entre nuestros clientes, para quienes siempre reservamos su
derecho a [a confidencialidad, se encuentran partidos
políticos, gobiernos, organizaciones de la sociedad civil y
empresas privadas de recién inmersión en el mercado.
Nuestros principales lugares de operación son Nuevo León,
Guadalajara, Ciudad de México y Colima.

Sobre el rcpresentante legal:

La representación legal y fiscal del equipo de trabajo está a

cargo de Héctor Manuel Gutiérrez Magaña, Doctor en
lnvestigación en Ciencias Sociales con mención en Ciencia
Política.

Actividades de investigación y consultoría:

- Análisis, diseño y desarrollo del plan municipal de
Manzani[[o, Colima.

En curso.

- Evaluación de impacto del programa de apoyos a la palabra
en Colima, Colima.

Partido Acción Nacional, sede Colima.

- Evaluaciones de opinión pública

Movimiento Ciudadano, Colima. 2021

l niciativa privada, Tecomán. 2021

- Elaboración de documentos de difusión de políticas de
accountability social.

Accountability Research Center.

- Diagnóstico de las actividades de control sociaI en
Colombia.

Procuraduría General de la Nación. Bogotá, Colombia.
2020-202L

- Coordinador del seminario de análisis: las relaciones entre
Estado y sociedad en la cuarta transformación.

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Ciudad de
México.2019.

- Evaluación del sistema de participación ciudadana en
Ecuador.

Grupo Faro-Unión Europea. Quito, Ecuador. 2018

- Diseño y desarrollo det plan municipaI de Aquita,
Michoacán.

Ayuntamiento de Aquila, Michoacán 2015

- Sistematización de información y redacción del tercer
informe de gobierno delAyuntamiento de Colima. 2015

Contratista i n depend iente pa ra Bi on omia-Ayu nta
Colima, Colima.2015.

- Asesoría en planeación legislativa

Alejandro García Rivera

Adriana Mesina

Congreso del Estado de Colima

- Desarrollo de la plataforma electoral de Morena Colima.

Comité directivo estatalde M ma, Colima.2015

Dr.(ci Hé<.tor i\4. Gutiér'rez iVagaña

1çl 3121284436

lrem a.estt tdio(irirt 11 ¿' ¡,-ut'tt



Ponencias y cursos

- Visualización de datos. IPSA-FLACSO México Summer
School. Ciudad de México,2020

- lntroducción a las encuestas. Laboratorio Nacional de
Políticas Públicas, CIDE. Ciudad de México,2020.

- Process tracing. IPSA-FLACSO México Summer School.
Ciudad de México,2020.

- MIXED METHODS and CASE STUDY RESEARCH.

IPSA-FLACSO Mexico Summer School. Ciudad de México,
2020.

- 20L7.- Congreso lnternacional de la Asociación Mexicana
de Ciencia Política (Amecip). "lnstituciones de control
socialy su impacto en la calidad de la democracia".

- 2015.- Seminario: "Controversia en torno a la calidad de la
democracia".

- 2011.- Cultura Política y violencia: Universidad NacionaI de
Tucumán. (40 horas)

- 2011.- Estudios culturales y sociología de la cultura:
Universidad Nacional de

- Tucumán (50 horas).

- 2010.- Ciudadanía y desigualdad. Universidad Nacional de
Rosario. 2010. (40 horas)

- 2010,- Desarrotlo endógeno en América Latina. Universidad
Nacionalde

- Rosario.2010. (40 horas)

- 2010.- La cultura política en el mundo contemporáneo.
Universidad NacionaI de

- Tucumán 2010. (40 horas)

Reconocimientos

- XVlll Certamen de Ensayo Político. Comisión Estatal
Electoral de Nuevo León. Primera mención honorífica.
2017.

- Primer Concurso Nacional de Ensayo Político "RETOS Y

- Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (120 horas).

- 2014.- Taller: Fundamentos y herramientas de análisis en la
investigación

- cualitativa (20 horas). CEDUA, Colegio de México.

- 2011.- Seminario: Estudios y políticas de infancia y
juventud en América Latina.

- Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales. (176 horas.)

- 2011.- lV Escuela regional MOST-UNESCO: "Nexo entre
ciencias sociales y

- po[íticas púbticas en América Latina y elCaribe. Juventud,
participación y

- organización para el desarrollo social' (80 horas).

- 2011.- Curso: Educación, jóvenes y globalización en
América Latina.

- Universidad Nacional de Salta, Argentina.2011 (50 horas)

AVANCES DE I.A DEMOCRACIA EN MÉXICO''. I

Electoral de Hidatgo. Primer lugar. 2021
Estatal

Dr.ic) Héctor i\4. Gutiérrez i\4agaña

f ,,J ),1)l )Í144?,(,
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Colima, Co[; Noviembre 29 de 2O21

þo{

Actividades que habré de ltevar a cabo en su totalidad; así mismo
manifiesto BruO PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuento con la
experiencia y estoy capacitado y preparado para l[evar a cabo todos y
cada uno de los siguientes requerimientos específicos:

I. Revisiones presenciales dos veces por semana.

2.Trabajo con red de enlaces definidos por cada una de las Direcciones
Generales y de Área, para validar información, de manera presencia[.

3. Se solicita calendarización de las actividades entistadas,
comenzando viernes 03 de diciembre de 2021 y entrega fina[ para
revisión a más tardar et día 10 de enero del año 2022.

4. Los ejes rectores det Ptan Municipat de Desarrollo deben de estar
alineados al Plan Nacional de Desarrolto y at ptan Estatal.

Dr.(c) Héctor lV. Gutiérrez f\4agaña

Tet.3121284486

hema.estud io@gmait.com



ANEXO 3

Colima, CoL; 29 de Noviembre de 202'l

CARTA GARANTÍA þ0t

Concurso por invitación Restringida no.
(OM-RMyCP-0r9/2021) denominado "Coadyuvancia en el
proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño
editorial del Plan Municipal de Desarrollo2O2L-2O24".

I Municipio de Colima, Col
Presente.

HÉCTOR M. cUTtÉRREZ MAGAñA en mi carácter de persona
física con actividad empresarial, BAJO PROTESTA DE DECTR

VERDAD manifiesto que garantizo la capacidad técnica,
intelectual, materialy de operación durante la vigencia de [a
prestación de[ servicio; asimismo manifestando que en el
caso de ser adjudicado no subcontratará parcial o
totalmente con terceros.

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez N4agaña

Tet. 3121284486

hema.estudio@gmai[.com



ANEXO 2

Colima, CoL; 29 de Noviembre de 202|
CARTA COMPROMISO þot

Concurso por invitación Restring¡da no.
(OM-RMyCP-0191202L) denominado "Coadyuvancia en el
proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño
ed itoria I del Plan M u nici pa I de Desa rrollo 2027-2024".

) CARTA COMPROM¡SO

Municipio de Colima, Co[.

Presente.

HÉCTOR M. GUTIÉRREZ MAGAñA en mi carácter de persona
física con actividad empresarial, manifiesto que me
comprometo a cumplir con [a totalidad de las
especificaciones requeridas para la realización del Plan
MunicipaI de Desarrollo de Colima, de acuerdo a los
lineamientos y la normatividad aplicable, asimismo a llevar
a cabo todas [as actividades requeridas y [a entrega del
documento final en tiempo y forma, garantizando que el
servicio que ofrezco cumple ampliamente con las
características y especificaciones requeridas por et
Municipio de Colima.

Atentamente

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez Magaña

Tet. 3121284486

hema.estudio@gmait.conr

RFC: GUMH850109319

RN P: 4202109232064815



ANEXO 1

Colima, Cot; Noviembre 29 de2O21 tol
*l

Comité de Adquisiciones, Arrendomientos, Servicios y

Obro Pública del Municipio de Colimo.

Presente.

Asunto:
Propuesta Técnica

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-07912021

denominado "Coadyuvancia en el proc€so de elaboración,
construcción, redacción y diseño editorial del Ptan MunicipaI de
Desarrollo"

E[ que suscribe HÉCTOR M. GUTIÉRREZ MAGAÑA, me permito
dirigirme al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Obra Pública det Municipio de Colima, que derivado de [a lnvitación
aI Concurso denominado Coadyuvancia en el proceso de
elaboración, construcción, redacción y diseño editorial del Plan
Municipal de Desarrollo, para manifestar que en mi carácter de
persona física con actividad empresariaI les hago referencia BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD que cuento con los conocimientos
necesarios, además de ta experiencia en [a prestación de este tipo
de servicios, pues además conozco el Municipio y sus
características, así mismo [es digo que estoy capacitado y
preparado para llevar a cabo todas y cada una de las actividades
que han sido requeridas para [a elaboración del Plan MunicipaI de
Desarrollo Colima 2O2L-2024, mismas que se detallan a

continuación:

Actividades a Desarrollar

l.Elaboración det diagnóstico municipal que incluya construcción
de indicadores y e[ levantamiento de [a situación económica,
sociopolítica, a m bienta t y territo ria l, actu a [.

2.Elaboración de herramientas digitales de [a consulta generalpara
ta página oficiaI del ayuntamiento.

3.Elaboración de herramientas digitales y físicas de consulta para
los recorridos de diagnóstico en las colonias del municipio.

4.Elaboración de herramientas digitales de consulta para los foros
sectoriales.

5.Elaboración de herramientas físicas de consulta para las mesas de
trabajo.

6.Recopilación e interpretación de los datos obtenidos en las
distintas plataformas de consulta.

7.Diseño, desarrollo y presentación de taller multidisciplinario
dirigido a personaI del H. Ayuntamiento, para ]a construcción de
una perspectiva sistémica el legado de la administración y definir
co lectiva mente los resu ]tados co ncretos, med i bles, desafia ntes
pero realistas que se alcanzarán en e[ 2021-2024.

8.Diseño, desarrollo y presentación de foros dirigidos a [a

integración e interacción de Comisiones especializadas con los
distintos sectores agrupados de [a sociedad, para [a formulación
de elementos de planeación estratégica.

9.Diseño de herramientas para el personal del H. Ayuntamiento,
que serán utitizadas en la construcción de líneas de acción,
proyectos y programas, que deben ser integrados a[ Plan
MunicipaI de Desarrollo.

lO.Redacción, edición y diseño editorial del documento final
Ptan MunicipaI de Desarrollo. Debe contener al
diagnóstico, misión, visión, ejes y objetivos

þrogramas y/o líneas de acciön.

RFC: GUMH850109319

RNP:4202109232064875

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez Magaña

Tet. 3121284486

hema.estudio@gmai[.com
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PROPUESTA TECNICA

AT'N

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Serv
Obra Pública del Municipio de Colima.

Dirección de Recursos MateriaLes y ControL patri
del Municipio de Colima

Domicilio en Btvd. Rodotfo Chávez Carrilto k

carretera Cotima - Coquimattán, col'onia Vil.t
Bosque, Cotima, Col.

Concurso por lnvitación Restringida
(OM-RMyCP -o19 12021) denominado "Coadyuvar
el proceso de etaboración, construcción, redar
diseño editorial del P]an Municipal de Des
2021-2024",

I

C-

Dr.(c) Héctor lt/. Gutiérrez Magaña

Tet. 3121284486

hema.estud io@gmai [.com

RFC: GUMH850109319

RN P: 420210923206481 5





PROPUESTA
TÉCNICA@

Concurso por lnvitaciór-r Restrir-rgida no. (OM-RMyCP-O19/2021) delrot-ninado
''Coadyuvancla err el proceso de elaboración, cotrstrucciórr, redacción y diseño
edltorial del Plan lVunicipal de Desarrollo 2021-2024",

Dirección de Recursos Materiales y Control patrirnonial del Municilcio de Collma
Dor.lricilio en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Kr.n I 5 carretera

Colima - Coquirnatlán, colonia Villas del Bosque, Colitna, Col,

Errrique Valdespirro Solis Canrara

LIC. ENRIQUE VALDESPINO SOLIS CAMARA

RFC: VASE93O22tgW2

i'
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concurso por lnvitación Restringida no' (oM-RMycP-o19/2o21) denominado
"Coadyuvancia en el proceso de elaboraciÓn, construcción, redacción y diseño
editorial del Plan Murricipal de Desarrollo 2O2l-2O24",

Dirección de Recursos Materiales y Control patrinronial del Municipio de Colima
Donricilio en Blvd. Rodolfo Clrávez Carrillo Km. 1.5 carretera

Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, Colima' Col.

4-'

Enrique Valdespino Solis Camar

LIC. ENRIQUE VALDESPINO SOLIS CAMARA

RFC: VASE93O2219W2
T-r 714 1aE C^^a ^t
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MTRO.GREGORIO 

TEL. 55 858ó 05ó1

3A CERRADA DE NEZAHUALCÓYOTL NO. 2, BARRIO SAN

JUANITO, TEXCOCO EDO. DE MEXICO. CP 5ó121

PROPUESTA TÉCNICA

Concurso por lnvitación Restringida no, (0M-RMyCP,0l9/2021) denominado "Coadyuvancia en el

proceso de etaboración, construcción, redacción y diseño editorial det Ptan Municipal de Desarrollo

2021-2024"

Dirección de Recursos Materiates y Control patrimoniaI del Municipio de Colima

Domicilio en Btvd. Rodotfo Chávez Carritlo Km' 1'5 carretera

Cotima - Coquimattán, colonia Vittas det Bosque, Colima, Cot.

(

GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA

(4





MTRO.GREGOR
'; 

.

TEL. 55 858ó 0só1

3A CERRADA DE NEZAHUALCÓYOTL NO. 2, BARRIO SAN

JUANITO, TEXCOCO EDO. DE MÉXICO. CP 5ó121

PROPUESTA ECONÓMICA

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-019/2021) denominado "Coadyuvancia en el

pro...o ã. ät.¡or..ión, construcc-ión, redacción y diseño editoriat det Ptan MunicipaI de Desarrollo

2021-202t+',

Dirección de Recursos Materiales y Controt patrimonial det Municipio de Cotima

Domicitio en Btvd. Rodotfo Chávez Carritto Km' 1.5 carretera

Colima - Coquimattán, colonia Vittas det Bosque, Cotima, Cot'

çd
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DIRECCIÓN DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd, Rodolfo Chávez Carrillo Km,1.5 Carr, Colima - Coquimattán C,P,28050 Tê1.,,,,,.-,,0,

,1 
^?r;Èrór¡¡¡ 

Nrl)

onclnlín MAYoR

olR¡ccró¡¡ DE REcuRSos MATERTALES

covllrÉ DE ADeutstctoNES, ARRENDAMtENToS, sERvtctos y oBRA púsLlcR DEL MUNtctpto DE coLtMA

FECHA: 09 DE DICIEMBRE DE 2021

N9 DE COMITÉ: QUINTA SESIóru ORDINARIA OT COVITÉ

soLrctrA: ol nEcclÓtrl o¡ pLR¡l rRctÓ¡l

DOCU M ENTACIÓN OBLIGATORIA

ENRIQUE VALDESPINO SOLIS CAMARA HEcroR M. currERREZ uncnñn

/
I

cREGoRro mo¡sÉs RoMERo oLvERA

PRESENTA NO PRESENTA PRESENTA NO PRESENTA PRESENTA NO PRESENTA

A)
Copia simple de la credencial de elector y/o cartilla del

servicio militar y/o pasaporte. v V V

B)

Copia simple de su comprobante de domicilio fiscal,
con antigüedad no mayor a tres meses, el cual

deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo. (El
comprobante deberá estar a nombre de la persona

fÍsica)

v V v

c)
Copia simple de su Constancia de Situación Fiscal
(con vigencia no mayor a 30 días naturales a partir

de su emisión) v v V

D)
Copia simple de Constancia de Opinión de

cumplimiento de obligaciones fiscales en opinion
positiva v V v
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PEDBO A GALVAN 51 8
FCO VELASCO CURIEL Y PABLO SILVA
REALCENTENAFIO'.CP 2898+
VILLA DE ALVAREZ, COL.

ilO. DE SERVIGIO: 18+980'100506

RMU: 28s84 98-01-07 XAXX-O10101 001 CFE

LIMITE OE PAGOI 26 NOl, 2I

CORTE A PARTI&
27 NOV 21

Energaa (kürh)
Básico
Suma

lOlAL A PAGAR:
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¡PAGA EL RECIBO DE LUZ
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Datos de ldentificación del Contribuyente:

RFC: 

CURP: 

Nombre (s): HECTOR MANUEL

Primer Apellido: GUTIERREZ

Segundo Apellido: MAGANA

Fecha inicio de operaciones: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2009

Estatus en el padrón: REACTIVADO

Fecha de último cambio de estado: 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021

Nombre Gomercial: HECTOR MANUEL GUTIERREZ MAGAñA

Datos de Ubicación:

Código Postal:28984

Nombre de Vialidad: GRAL. PEDRO A. GALVAN

Número lnterior:

Nombre de la Localidad: CIUDAD DE VILLA DE ALVAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: COLIMA

aata

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV )

Número Exterior: 518

Nombre de la Colonia: EL CENTENARIO

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: VILLA DE AL

Entre Galle: FRANCISCO VELASCO CURIEL

Coriìåclo
rt ao'à:?ç7" -^ -ue..e.a 3) 3ó:îl î r:È¿e
-¡--.--Ã^?ÐÀir^ -1¡1,,:3-
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Y Calle: AV. PABLO SILVA GARCIA

Tel. Móvil Lada:312

Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica
1 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos

1 Otros servicios profesionales, científicos y técnicos

2 Asalariado

2 Asalariado

Regímenes:

Régimen
Régimen de Sueldos y Salarios e lngresos Asimilados a Salarios

Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Régimen de Sueldos y Salarios e lngresos Asimilados a Salarios

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Declaración anual de lSR. Personas Físicas.

CorreoElectrónico: hectormgum@gmail.com

Número: 1284483

70

70

30

30

Porcentaje Fecha lnicio Fecha Fin
071o9t2021

07to9t2021

07to9t2021

07to9t2021

Fecha lnicio
07t09t2021

07t09t2021

07to9t2021

07to9t2021

Fecha Fin

Pago definitivo mensual de lVA.

Pago provisional mensual de ISR por servicios profesionales.
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

Declaración de proveedores de IVA

Descripción Vencimiento
A más tardar el 30 de abril del ejercicio
siguiente.

A más tardar el dîa '17 del mes inmediato
posterior al periodo que conesponda.

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el 30 de abril del ejercicio
siguiente.

A más terdar el día 17 del mes inmediato
posterior d periodo que conesponda.

A más terdar el día 17 del mes inmediato

Fecha lnicio Fecha Fin
07t09t2021

071o912021

07t09t2021

07109t2021

07t09t2021

07t09t2021

0710912021

Declaración anual de lSR. Personas Físicas.

Pago definitivo mensual de lVA.

Pago provisional mensual de ISR por servicios profesionales.
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

Declaración de proveedores de IVA

aa
oo

posterior d periodo que corresponda.

A más tardar el último día del mes
posterior d periodo que corresponda.

Cóntlcto

t09t2021

de [3]
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Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuenc¡as ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de comrpción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.oob.mx, denuncias@sat.oob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 84 28 73 803, SAT móvil o www.qob.mx/sfo".

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

ll202rl1 1i30lGUMH8s0l093r 9lCONSTANCrA DE STTUACTÓN FrSCALl200001O8888S8000OOO31ll
SrhDOzpEXDXNKOqxTnnwhlzzOtzFYp/MgOYZAilBw4JSRlMSVKtsff9DlRþr1Qnwr7zKb6KE713KymZptl lAEp
JS6zFP3e3YWShKYSYmmDTQOYSEBg9Zwjl0uslJRwlkY9TSpAo/q4aOwUSTNJUfs23pSHAsscDpr+p6bSql¡4=
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gob mx

Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave de R.F.C.

21 Nt5683543

Nombre, Denominación o Razón social

HEcToR MANUEL GUTIERREZ MAGAÑA

Estimado contribuyente
Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumpl¡miento de Obligaciones, se le ¡nforma lo s¡guiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuentra al conienie en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO.
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserya sus facultades
verificación prev¡stas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 01 de dìciembre de2021, a las 17:56 horas

Notas

1.- La opinión del cumpl¡miento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contri buyente en los siguientes sentidos: A. - Cuando el
contribuyente está inscrito y al coniente en el cumplimiento de las obligadones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 ; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
que se consideran en los numerales I a 11 de la regla 2.1.39. de la Resclución Miscelánea Fiscal para 2021;INSCRITO SIN OBLIGACIONES.-
Cuando el contribuyente está inscrilo en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

2.- Pa¡a estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para2021

Cadena Original

llGUMH850l 0931 9121 Nr5683543101-12-2021 lpll00001 oSsssssoo000031ll

Sello Digital
xQze/z4SnDt/OMoKFLwdrWd/fGlQ+AhjYQeZjATH2Dg 1 sT/zULmU Le hONYvWVxavWuja5q
5TwTkeoepCBh3exsS0TU u eEduGE Ew69uTyfXsWrSvlÏkJtbgolErrXli BNneEVSC gCFiVQvAU/dFXiljt=

GOB,IERNO DE

MEXICO oooo
Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, 06300.
Ciudad de México. Atención 01 5s
627 22 728, desde Estados
Canadá 01 877 44 88 728.

nidos y
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses ccntada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.3O.y 30 dias naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2O21.

5.- La opinión que se genere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública.

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.39. de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidenc¡alidad y protecc¡ón de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su
preferencia y/o a través del Portal del SAT.

4'
Gadena Original

llGUMH8501 0931 9121 Nt56835 43101-12-2021 lpll00001 088ss8800000031 ll

Sello Digital
xQze/z4SnDUOMoKFLwdrWd/fclO+AhjYQeZjATH2Dgl sT/zULmULehONYvWVxavWuja5qHys+Sipn/gaEpZNg
5TwTkeoepCBh3exsB0TUueEduGEEw6guTyfXsWrSvlTkJtbgolErrXtiBNne=VSCgCFiúOvRÚlOfxt¡t=

GOB-IERNO DE

MEXICO
Contacto:
Av. Hidalgo 77, col
Ciudad de México.
627 22 728, de
Canadá 01 877

, c.p. 06300,
telefónica 01 55

e
4

tados Unidos y
I 728.
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!?.it_¿.9: Adquisiciones, Arrendamientos, Ser
Obra Públ,ica deL Municipio de Col.ima-

Dirección de Recursos Materiates y ControI patr
del Municipio de Cotima

Domicitio en B[vd, Rodotfo Chávez Carritlo Icarretera Cotima _ Coquimatlán, cotonia ViL
Bosque, Colima, Col,

C@)

I
¡

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez Magaña
Tet. 3121284486

hema.estudio@gmai[.com
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Ctt sÍm¡n¡slDd0r dê sEnki6 8ás¡r0s

Êi0 Êacám lic i1. !ûlcni3 i¡ühtiftùc
Älü¡di? Ciåuhl¿niic, 6rigú Po!lel .Í5tC.

Cidâd ¿è Mériio RFC: l]SS1€0S30CP7

NO. DE SERVICIO: 969080300868

RMU : 03100 08-03-04 XÐO(-010101 005 CFE

tonision Feúeral de Elecl¡icidad'

PRIV XOLA 304 C 1 1

DEL VALLE VMC. C.P. O3'IOO
CIUDAD DE I\,4FXICO. D.F.

LltlTE DE PAGO: Ol NOV 2O2l

CORTE A PARÎIR
02NOV 2021

Bás¡co

Suma

II

ÎOTAL A PAGAR:

$1 so
(]IENTO TREINTA PESOS I\¡ N )

ïARIFA Ol NO. MEDIDOR8SSCCB nuLÎrplrcÆoRl

PERIODO FAGTURADO: 1 6 AGO 21 - 15 OCT 21

Energía (kwh)

El p¡go ¡a r¡lì:¿
cd árlìo!

124

Est€ grái:cc refÈle1u nivel i¿ c:nsurnc A me¡or uso, mair0r aP¡Yc.

¡PAGA EL RECIBO OE LUZ

DESDE TU CELULART

APP CFE CONTIGO

¡tÞscárgala p!

16ru@
v,5Å $|

0.871 11148
111 48

Sublolal

fl

Ë

@
ffiwr&r

,fficw

ç
aö.

Suñin¡stro

Distr¡bución

Transmigón

CENACE

Energia

Capâcidad

SCnMEM0)

il
I

P

000

000

000

000

000

000
000

125 40

000

000

000

000

000

000

000

99 78

108

87 81

60.80

o74

125.40

108

a7 a1

60 80

074

Energía
tvA 16%
Fac. del Periodo
Diferencia por redondeo
Total

11148
17.83

129.31
0.70

$130.01

Apoyo Gubemamental 286.36

æ:3e @ h,s pd;o Romdo d. ¡*rc-i iz¡ oir v¡ic riø,io ¡ui-z i,wiå ¿¡ ve,icå uå"cà oàiæ

tff cg1lip" @O@û
ol

03100 08-03-04
96904030086A 21.11

XAXX-010101 005 CFE
ol ooooool30 0

$1 30
illlilll 1ililüilüilililtßtfiiltililil|üil1t

22DM228O12245a50 cobranza EteckónieÞ

(CIENTO TREINTA PESOS M N )



P&ndo twt ißpqte Pe"t Pu*råhÞ"

c()NsuM0 HrsT()Rrc0

del 15 JUN 2'1 êl 16AGO21 149

del 15 ABF 21 âl 15 JUN 21 154

del 12 FEB 21 al 15 ABR 21 '143

del 15 DIC 20 al '12 FEB 21 101

del l5 OCf 20âl 15DlC20 142

del 14 AGO 20 al 15 OCT 20 143

del 16 JUN 20âl 14AGO20 128

dôl 14 ABR 20 al 16 JUN 20 159

del 13 FEB 20 al 14 ABR 20 212

del 13 DIC 19 al 13 FEB 20 137

del 15OCT19al 13DlC 19 147

$150.00

sl55 00

$142 00

$100.00

51 19 00

s141 00

s64 00

$1 50 00

s155 00

s142 00

s100.00

sl1900
$141 00

s64 00

6218 00

sl32 00

s140 00

$218 00

$132 00

s140.00
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concurso por lnvitación Restringida no. (oM-RMyCP-o19/2O21) denominado

rco-Oyru.ncia en "l óio."to de ãlaboración, construcción, redacción y diseño

editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2O2l-2O24"'

Dirección de Recursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de Colima

Domicilio"nglvd.RodolfoChávezCarrilloKm.l'5carretera
colìma _ coquimatlán, colonia Villas del Bosque, colima, col.

Enrique ValdesPino Solis Camara

LIC ENIìIOUE VALDESPINO SOLIS CAMARA

RFC: VASEg 302219W2

IEL 312 12'¿ 6402 www.a legoria.on line
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0tE Suil¡nislrâdor dÊ Serr'icios 8åsiros

Fio Ê¿&no lic :1. cDlrni3 a!àuhlift.c
Á:*ilia Cütuhl¿nrtc Ctdigú Poslal *5at
îì¡rád di u¿rh! RFi: c¡s1€0:30cF7Conision Federal de Eleclricidari

ROMERO OLVERA GREGORIO M.
3RA CDA. NEZAHUALCOYOT2 L4
NEZAHUALCOYOTL
SAN JUAN TEXGOCO. C.P. 56253
TEXCOCO DE I\,4ORA, MEX.

TOTAL A PAGAR:

$1 63
(DIENTO SESENTA Y TRES PESOS M.N.)

No. DE SERVICIO: 513181004611

RMU: 56253 18-10-25. - 005 CFE

TARIFÆ PDtO. MED¡DoR:L714LB rÍuLTrpl-lcaDoR:l

PER|ODO FACTURADO: I I AGO 21 - 20 OC'l 21

Energía (kwh)

;q p4o ¡a n¿fìt¿

E:te gráiicc rtfia¡r lu nifÊi di mÍs0rnc A n;enor Lrso, mayor aDlyc

¡PAGA EL RECTBO DE LUZ

DËSDË TU CELULÂRI

APP CFE CONTIGO

¡Descárgala ya!

@@@
V'5Á G"

Srhlotal

*

Ë

L¡MrrE DE PAGo: 06 t{ov 2o2l

CORIE A PÀRIIR:
07 NOV 202t

t\
Suministro

Disùibución

Transmisión

CENACE

Energía

Capacidad

ScnMÊM0)

Total

125 40

000

0.00

000

000

0.00

000

12541)

000

000

000

000

000

000
000

o-oo

000

064

017

001

150

098

001

s-3t

125 40

0,64

o17

001

150

098
0.01

129-?1

125.40
3.31

124 71

20.59
149.30

12.87
0.86

$163.03

Cargo FijoP)
Energía
Subtotal
tvA 16%
Fac. del Periodo
DAP(,)
Diferencia por redondeo
Total 4'

(ti
03:19 27 hrs MLgue Gon2de,- y Gonza e? Oñ€¡ 9 r $r Juanilo lercæo dê Mora Edo de M€r@ M oxrø 561 20

56253 18-10-25. - 005 CFE
ol 513t4100461 1 211106 000000,t 63 2

Çru':,p_lfiqo @0@

$1 63
rilililüt$ililffiilüfr]ilililfttrlilil[l il1t

28DM274012833590 Repartn -1-

lEqfil¿ lì41{lCû¡ceÉo

cû$os úE laa¡arda ¿Ã Bl flsm?do tlirldco Àlay0ddt

$ sÀw $nulh
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Porído kllt loûo{te Pa6s hndl?nþs
ehft

c0NsuM0 rirsT()Rlc0

del18JUN21el19AGO21 i

del 20 ABR 21 al 18 JUN 21 0

del 17 FÊB 21 al20 ABA21 2

del18DlC20êl17FEB21 3

del20OCT20al18DlC20 5

del 19AGO 20al 20OCT20 18

del 19 JIJN 20 al 19 AGO 20 28

del 17 ABR 20 al 19 JUN 20 34

del 17 FEB20al17ABR20 33

del 17 DIC 19 el 1? FEB 20 43

del 18OCTi9al 17DlC19 48

s162 00

s158 00

sr66.o0

s170 00

s173 0O

$224 00

s266 00

s295 00

s290 00

s333.00

sss 00

$1 62 00

sl58 00

$166.00

$170 00

$173 m
s224 00

s266 00

$295 00

s290 00

s333 00

$ss 00
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Desconecta los aparatos que no util¡zas, haz uso efic¡ente de la energia eléctrica. Nuestro compromrso es segu/r
contigo.
Cofte a partir del 07 NOV 2021
Su consumo de energia eléctríca está dentro del cor el menor costo para tarifa 02
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CÉDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

ooooHACIENDA SAT

Datos de ldentificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

GREGORIO MOISES

ROMERO

OLVERA

.19 DE ENERO DE 2OO9

ACTIVO

19 DE ENERO DE 2OO9

GREGORIO MOISES ROMERO OLVERA

Datos de Ubicación:

Código Postal:56121

Nombre de Vialidad: TERCERA CERRADA NEZAHUALCOYOTL

Número lnterior:

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

ooöa

T¡po de Vialidad: CERRADA (CDA) O PRIVADA (PRIV)

Número Exterior: 2

Nomb¡e de la Colonia: SAN JUANITO

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TEXCOCO

Entre Calle: CALLE FRANCISCO SARABIA

Pásina [1] de [3]

Conìàctô
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Y Calle: CALLE NICOLAS ROMERO

Tel. Fijo Lada: 595

Actividades Económicas:

Orden Actividad Económica
I Asalariado

2 Servicios de profesores particulares

Regímenes:

Régimen
Régimen de Sueldos y Salarios e lngresos Asimilados a Salarios

Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR

CorreoElectrónico: driklancei@yahoo.com.mx

Número:954-9947

Porcentaje Fecha Inicio
70 3'U08t2018

30 20t11t2020

Fecha lnicio
19t01t2009

20t11t2020

Fecha Fin

Fecha Fin

Fecha

Declaración de proveedores de IVA

Pago provisional mensual de ISR por servicios profesionales.
Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales

Declaración anual de lSR. Personas Físicas.

Pago defìnitivo mensual de lVA.

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

aoIt

Descripción Vencimiento
Conjuntamente con la declaración anual del
eJercrcro.

A más tardar el último día del mes inmed¡ato
posterior al periodo que conesponda.

A más ta'dar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el 30 de abril del ejercicio
siguiente.

A más ta.dar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que conesponda.

Fecha lnicio
01108t2013

20t1112020

20t11t2020

2011112020

20t11t2020

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
confe¡idas a la autoridad f¡scal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la d
http://sat.gob.mx

irección1/

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de comrpción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias(ôsat.gob.mx, desde México: (55) 8852 222, desde el extranjero: 1 84ø.28 73 803, SAT móvil o www.gob.mx/sfp",

112021/1 1/30lROOG820728883lCONSTANDrA DE STTUACTON FtSCALl2OO001O88SS88OOOOOO3r ll
Q3n5wWaMv4KojgTS/HoVz/YzdrQOLb2/93u+ql voqwhJ0iJFYo5F6256w0+NVjWotu/GTmGYpteg4siw6xMl oc
WkJ2yRn+oYStpKfszKD4JEodbq+zQL4JHlPn+n3l2e/j3peSm9/oQeGaJZTfagUUSACVSjPPNeLLaAGSoay4s=

Pásina [2] de [3]
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gob ffD(

Servicio de Adminbtración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones flscales

Folio Clave de R.F.C.

21 Nr5488764

Nombre, Denominación o Razón social

GREGORIO MOISES ROMERO OLVERA

Estimado contribuyente
Respuesta de opinión:

En atención a su consulta se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se detectan inconsistencias u omisiones de acuerdo a los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales,
conten¡dos en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se €mite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido
NEGATIVO.

Revisión practicada el día 30 de noviembre de2O21, a las 21:07 horas

Cumplimiento de obligaciones

Se detectan omisiones en la presentac¡ón de las siguientes obligaclones que tiene registradas:

Obligación Periodo Periodo Periodo

Declaración informativa mensual de
Mayo 12018

operaciones con terceros de IVA

Gadena Original

llRooc820728883l21 Nr5488764130-1 r -2021 lNll00001 088888800000031 ll

Sello Digital

abryid/vfliBNRW9TljUSzuhWMkTT0ffoTMO+mJDO4ATl CjVi5DXl+5ATZ+muJGL5UmHAxjtPnJgJwllMrLknV3mSkuL
qgHCSWBVpdgB9yRlc3jsAAUiiy2jjRhhjysqTxsbkdQWRylCRLSlol reXpMcVHkaexPxlgxK/+foK4=

oo
oo

Periodo Periodo

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 01 877 44 88 728.

GOBIERNO DE)a
MEXICO ì

HACIENDA tsAT

de2



gob mx

Servicio de Admin'stración Tributaria

Noias

1.- En caso de estar inconforme, podrá usted ingresar una aclaración !'adjuntar el (los) archivo (s) electrónico (s) que soporten su aclaración,
acompañándolos de este documento conforme a lo siguiente: lngrese su aclaración a través de la página del SAT www.sat gob mx desde su
Portal ó acuda a cualquier Módulo de Servicios Tributarios del Servicio de Administración Tributaria.

2.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fis;al del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el
contr¡buyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1 39. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
que se consideran en los numerales 1 a 11 de la regla 2.1.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.-
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

3.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla2.1 39 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y proteg¡dos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad flscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su
preferencia y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original

llRooG8207288B3l21 Nr5488764130-r r -202r lNll00001 088888800000031 ll

Sello Digital
abryid/vfliBNRW97ljUSzuhVYMk7T0ffo7M0+mJDO4ATl CjViSDXl+SATZ+muJGL5UmHAxjtPnJ9JwllMrlknV3mSkuL
q9HCSWBVpdgB9yRlc3jsAAUiiy2jjRhhjysqTXsbkdQWRylCRLSlol reXpMcVHkaexPxlgxK/+foK4=

/

P
GOBIERNO DE Ì)l

MEXICO :

ao
oa

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 0l 55
627 22 728, desde Estados Unidos y
Canadá 01 877 44 88 728.

HACIENDA ISAT



MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA
RFC: R00G820728883
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Fase I

El Plan Municipal de Desarrollo debe ser el más fiel reflejo de la planeación
estratégica municipal, para atender problemáticas integrales que han sido
focalizadas en congruencia con los planes nacional y estatal de desarrollo.

Por ello, presento una propuesta de acompañamiento para el Ayuntamiento de
COIiMA EN IA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL
2021-2024 y ASESORIA EN SU tMPLEMENTACIóH.
Los servicios ofrecidos se basan en tres pilares:

Diagnóstico inicial
ldentificación y atención de las necesidades del municipio

Alcanzar el éxito en la gestión de su administración

Las polÍticas y líneas estratégicas estarán desarrolladas en base a una
metodología que p3rmita su medición y evaluación de impacto inmediata para
que la sociedad ,ronozca los avances y logros de la gestión municipal.
Proponiendo la eleboración del plan Municipal de Desarrollo, además de la,
socialización del mismo, en las siguientes fases:

1. Programa de Gobierno: Se tomará como base para la formulación del plan, los
compromisos adquiridos en este documento.

2. Mesas de concertación, Foros, etc.: se efectuarán los trabajos con la comunidad
en los siguientes sectores (Salud, Educación, cultura y Turismo, Medio
Ambiente, Agua Potable y Servicios públicos, Deporte, Vivienda, lndustria y por
últimos Grupos Vulnerables).

3. Diagnóstico: Ncs permite ubicar al municipio en una realidad para su
elaboración se recurrirá a (mesas de concertación, programa de gobierno,
Esquema ordenemiento Territorial, finanzas municipales, entre otros), esta
información se analizará e identificaran las principales limitaciones y
potencialidades del municipio.

4. Formulación General y Estratégica.

Atentamente

LIC ENRIQUE VALDESPINO SOLIS CAN1ARA
RFC: VASE93O2219W2

TEL 3r2 125 6402
www.a legoria.on line
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Fase I

El Plan Municipal de Desarrollo debe ser el más fiel reflejo de la planeación
estratégica municipal, para atender problemáticas integrales que han sido
focalizadas en congruencia con los planes nacional y estatal de desarrollo.

Por ello, presento una propuesta de acompañamiento para el Ayuntamiento de
COI|MA EN IA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL
2021-2024 y ASESORTA EN SU tMPLEMENTAC|óN.
Los servicios ofrecidos se basan en tres pilares:

Diagnóstico inicial
ldentificación y atención de las necesidades del municipio

Alcanzar el éxito en la gestión de su administración

Las políticas y lineas estratégicas estarán desarrolladas en base a una
metodología que permita su medición y evaluación de impacto inmediata para
que la sociedad :onozca los avances y logros de la gestión municipal.
Proponiendo la eleboración del plan Municipal de Desarrollo, además de la,
socialización del mismo, en las siguientes fases:

1. Programa de Gobierno: se tomará como base para la formulación del plan, los
compromisos adquiridos en este documento.

2. Mesas de concertación, Foros, etc.: se efectuarán los trabajos con la comunidad
en los siguientes sectores (Salud, Educación, cultura y Turismo, Medio
Ambiente, Agua Potable y servicios públicos, Deporte, Vivienda, lndustria y por
últimos Grupos Vulnerables).

3. Diagnóstico: Ncs permite ubicar al municipio en una realidad para su
elaboración se recurrirá a (mesas de concertación, programa de gobierno,
Esquema ordenamiento Territorial, finanzas municipales, entre otros), esta
información se analizará e identificaran las principales limitaciones y
potencialidades del municipio.

4. Formulación General y Estratégica.

Atentamente

LIC ENRIAUE VALDESPINO SOLIS CAIVARA
RFC: VASE93O22l9W2

TEL 312 125 6402
www.alegoria.online



MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA

TEL. 55 858ó 05ót
3A CERRADA DE NEZAHUALCÓYOTL NO. 2, BARRIO SAN

JUANITO, TEXCOCO EDO. DE MÉXICO. CP 5óI2I

H. A\IJNTAMIENTO DE COLIMA

18 de octubre

A OUIEN CORRESPONDA

PRESENTE

Et inicio de las administraciones municipates requiere un gran votumen e intensidad de esfuerzos
para atinear [as demandas de ta ciudadanía y [os compromisos de gobierno en e[ plan Municipat de
Desarrotlo (PMD) como documento rector de tas actividades det Ayuntamiento durante tos próximos
tres años.

Para contribuir con los fines anteriormente descritos, ofrezco mis servicios profesionates para [a
construcción det PMD 2021-2024. Cuento con una trayectoria de más dL cinco años en el
acompañamiento del desarrollo de estrategias potíticas y de ptaneación para gobiernos locales,
donde he [ogrado imptementar exitosamente sotuciones innovadoras y procesos satisfactorios para
los administradores púbticos.

Dentro de tos servicios que ofrezco para [a construcción det PMD se enumeran:
- Desarrolto de ta filosofía de gobierno

- Construcción de ideas fuerza para [a comunicación

- Revisión y síntesis de [a normativa [oca] vigente
- Diagnóstico estadístico det municipio
- Etaboración y coordinación de tatleres de trabajo en equipo
- Construcción y alineación de ejes de trabajo
- Vatidación de objetivos

- Asesoría en [a construcción de indicadores de trabajo

Et método de trabajo que implemento asegura
- Procesos de integración de las dependencias

- ldentificación de los funcionarios con e[ programa de gobierno
- Alineación de tos objetivos de las direcciones con [a visión municipa[

sin más, quedo a su consideración en los datos de contacto adjuntos

Atentamente

MTRO.GREGORIO MOISES ROMERO OLVERA



MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO 

55 05ót
3A CERRADA DE NEZAHUALCÓYOTL N0.2, BARRIO SAN

JUANITO, TEXCOCO EDO. DE MÉXICO. CP 56121

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

18 de octubre

A QUIEN CORRESPONDA

PRESENTE

E[ inicio de las administraciones municipates requiere un gran votumen e intensidad de esfuerzos
para alinear las demandas de [a ciudadanía y los compromisos de gobierno en et plan Municipat de
Desarrotto (PMD) como documento rector de tas actividades det Ayuntamiento durante tos próximos
tres años.

Para contribuir con los fines anteriormente descritos, ofrezco mis servicios profesionales para [a
construcción det PMD 2021-2024. Cuento con una trayectoria de más dL cinco años en el
acompañamiento de[ desarrollo de estrategias potíticas y de ptaneación para gobiernos [ocates,
donde he logrado implementar exitosamente soluciones innovadoras y procesos satisfactorios para
los administradores púbticos.

Dentro de los servicios que ofrezco para [a construcción det PMD se enumeran:
- Desarrotto de ta fítosofía de gobierno

- Construcción de ideas fuerza para [a comunicación
- Revisión y síntesis de [a normativa [oca[ vigente
- Diagnóstico estadístico det municipio
- Etaboración y coordinación de ta[eres de trabajo en equipo
- Construcción y atineación de ejes de trabajo
- Vatidación de objetivos
- Asesoría en [a construcción de indicadores de trabajo

Et método de trabajo que implemento asegura
- Procesos de integración de tas dependencias

- ldentificación de los funcionarios con e[ programa de gobierno
- Atineación de los objetivos de las direcciones con [a visión municipal

sin más, quedo a su consideración en los datos de contacto adjuntos

Atentamente

MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA



A Quien Corresponda þo{22 de Octubre

HEMA ESTUDIO es una empresa especiatizada en
etanálisis de Políticas Púbticas con una amptia experiencia
en gestión de gobiernos estatales y locales.

Nuestra filosofía consiste en poner a[ servicio del cliente
toda nuestra experiencia y capacidad analítica para una
planeación estratégica de vanguardia, con herramientas
metodológicas precisas e innovadoras. Abordamos los retos
municipales desde una perspectiva multidisciptinaria a

paftir de [as mejores prácticas, con una actuatización
permanente de [a normativa gubernamental.

Su fundador, e[ Dr. Héctor Manue[ Gutiérrez Magaña, tiene
una sólida formación académica y una amplia trayectoria en
e[ diseño de políticas públicas y procesos de planeación. En

alianza con especialistas de diversas áreas de las ciencias
sociales, HEMA ESTUDIO ofrece calidad, innovación y
experiencia para obtener los mejores resultados.

Nuestro equipo ofrece una combinación única de talento
con experiencia en gobierno, empresas y organizaciones no
gubernamentales, para e[ desarrollo de tareas de:

. Diseño y evaluación de potíticas púbticas

. Capacitación para funcionarios públicos

. Anátisis organizacional

. lnnovación en participación ciudadana

. Actualización en temas de transparencia y combate a [a
corru pción

. Estrategia potítÍca

En esta ocasión, ofrecemos nuestros servicios para
acompañar eI proceso de elaboración de] Ptan de Desarrol[o
Municipa[ 202L-2024. Los servicios ofrecidos contribuirán al
cumplimiento de [a normatividad vigente; la identificación y
atención de [as necesidades del municipio; así como
alcanzar e[éxito en [a gestión de [a administración.

Atentamente

De manera deta[[ada, nuestros servicios incluyen:

. Traducción deI programa de gobierno en objetivos
ad min istrativos

. Construcción de la misión y visión del gobierno
municipal

. Desarro[[o de ta[[eres entre [as dependencias
municipales para [a construcción de los objetivos del
plan municipaI de desarrotto

. Diseño de instrumentos de diagnóstico participativo

. Elaboración de diagnóstico municipal

. DesarroIto de los ejes de gobierno, objetivos y [íneas
estratégicas de acción

. Redacción y diseño editoriaI de[ Plan Municipat de
DesarroIto

Dr.(c) Héctor lV. Gutiérrez Magaña

Tet. 3121284486

hem a.estud io@gma it.com



A Quien Corresponda
þot22 de Octubre

HEMA ESTUDIO es una empresa especializada en
elanálisis de Potíticas Púbticas con una amplia experiencia
en gestión de gobiernos estatales y locales.

Nuestra filosofía consiste en poner aI servicio del cliente
toda nuestra experiencia y capacidad analítica para una
planeación estratégica de vanguardia, con herramientas
metodológicas precisas e innovadoras. Abordamos los retos
municipales desde una perspectiva muttidisciplinaria a
paftir de las mejores prácticas, con una actualización
permanente de la normativa gubernamental.

Su fundador, el Dr. Héctor Manuel Gutiérrez Magaña, tiene
una sólida formación académica y una amplia trayectoria en
el diseño de políticas púbticas y procesos de planeación. En
alianza con especialistas de diversas áreas de las ciencias
sociales, HEMA ESTUDIO ofrece calidad, innovación y
experiencia para obtener [os mejores resultados.

Nuestro equipo ofrece una combinación única de talento
con experiencia en gobierno, empresas y organizaciones no
gubernamentales, para eI desarro[[o de tareas de:

. Diseño y evaluación de políticas púbticas

. Capacitación para funcionarios públicos

. Análisis organizaciona I

. lnnovación en participación ciudadana

. Actualización en temas de transparencia y combate a la
corru pción

. Estrategia potítica

En esta ocasión, ofrecemos nuestros servicios para
acompañar eI proceso de elaboración det ptan de Desarrolto
Municipa[ 202L-2024. Los servicios ofrecidos contribuirán al
cumplimiento de [a normatividad vigente; ta identificación y
atencíón de las necesidades del municipio; así como
alcanzare[ éxito en la gestión de la administración.

Atentamente

De manera detattada, nuestros servicios inctuyen:

- TraduccÌón deI programa de gobierno en objetivos
ad m in istrativos

. Construcción de la misión y visión deI gobierno
municÌpaI

. Desarro[[o de tatleres entre las dependencias
municipales para [a construcción de los objetivos del
ptan municipaI de desarrolto

. Diseño de instrumentos de diagnóstico participativo

. Etaboración de diagnóstico municipaI

. DesarroIto de los ejes de gobierno, objetivos y [íneas
estratégicas de acción

. Redacción y diseño editorial deI ptan MunicipaI de
Desarro[[o

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez lVagaña

Tet.3121284486

hema.estudio@gmai [.com
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Estudio de Mercado para la "Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción,

redacción y diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo".

Tras la consulta telefónica efectuada a varios proveedores en el mercado, a quienes se les

solicito cotización respecto del servicio de Elaboración del Plan Municipal de desarrollo de

Colima, los cuales respondieron a esta Dirección a mi cargo, señalando las actividades
específicas que podrían llevar a cabo en atención a nuestro requerimiento, siendo los

siguientes:

PROVEEDOR

fr, AYUNTAMIENTO DE CCILIMA
PLANËACIÓN
',: C¡.tâ",z¿ :ic, lr; C,ri;rri.t, Cc,:. C ? 26î.Cu
:,-.1 J | ::-.i :C -.iÓt-' 3

wwv¿,colima.gob.mx

. ,.ì-.. L A.r:,; :i,.' Glis;,::ilii ¡l\,i,¿¡"¡::i Êt>¡:i,,r ..:c I ¡;:,r:'

COSTO TOTAL

CUMPLE CON LAS

ACTIVI DADES SOLICITADAS

s/N

HÉCTOR M. GUTIÉRREZ MAGAÑA S 3ot,ooo.oo

GREGORTO MO|SÉS ROMERO OLVERA S 4O0,2OO.OO

Dichas cotizaciones se anexan en original al presente para confirmar la información.

En este sentido, se determina que los precios en el mercado para este concepto con un

servicio de calidad, pueden oscilar de entre 5250,000.00 hasta 5450,000.00 más lVA.

Atentamente.
Colima, Col., n bre 10 de

LICDA. CAREN CASILLAS G

DI RECTORA DE PLANEACIÓN

DIRECCION DE
PLAI'IEACION

S

s

M
.#*
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Dirección de PLaneación
H, Ayuntamiento de Colima
Presente toJ

Octubre 27 de202t.

r ESTUDIO DE MERCADO

En atención a su solicitud pongo a su disposición la

información delservicio para Elaboración del Plan Municipal
de Desarrollo, consistente en [o siguiente:

HEMA ESTUDIO es una empresa especializada en elanálisis
de Políticas Públicas con una amplia experiencia en gestión
de gobiernos estatales y locales.

Nuestra filosofía consiste en poner al servicío del cliente
toda nuestra experiencia y capacidad analítica para una
planeación estratégica de vanguardia, con herramientas
metodológicas precisas e innovadoras. Abordamos los retos
municipales desde una perspectiva multidisciptinaria a

partir de las mejores prácticas, con una actualización
permanente de [a normativa gubernamental.

Su fundador, el Dr. Héctor Manuel Gutiérrez Magaña, tiene
una sótida formación académica y una amplia trayectoria en
eI diseño de polítlcas públicas y procesos de planeación. En

alianza con especiatistas de diversas áreas de las ciencias
sociales, HEMA ESTUDIO ofrece calidad, innovación y
experiencia para obtener los mejores resultados.

Nuestro equipo ofrece una combinación única de talento
con experiencia en gobierno, empresas y organizaciones no
gubernamentales, para eI desarro[[o de tareas de:

. Diseño y evaluación de políticas públicas

. Capacitación para funcionarios públicos

. Análisis organizacional

. lnnovación en participación ciudadana

. Actualización en temas de transparencia y combate a [a
corrupción

. Estrategia política

En esta ocasión, ofrecemos nuestros servicios para
acompañar el proceso de elaboración de[ Plan de Desarrollo
Municipal 202L-2024. Los servicios ofrecidos contribuirán al
cumplimiento de la normatividad vigente; [a identificación y
atención de las necesidades del municipio; así como
alcanzar el éxito en la gestión de [a administración.

De manera detal[ada, nuestros servicios inctuyen:

. Traducción deI programa de gobierno en objetivos
ad min istrativos

. Construcción de la misión y visión deI gobierno
municipaI

. Desarro[[o de tatleres entre [as dependencias
municipales para [a construcción de los objetivos del
plan municipaI de desarrolto

. Diseño de instrumentos de diagnóstico participativo

. Elaboración de diagnóstico municipal

. Desarro[[o de los ejes de gobierno, objetivos y [íneas
estratégicas de acción

. Redacción y diseño editorial del Plan lVunicipat de
Desa rro Lto

Dr.(c) Héctor M. Gutiérrez lVagaña

Tet. 3121284486

hem a.estud io@gm a ìt.com



Dirección de PLaneacion
H, Ayuntamiento de Co[ima
Presente [.,ol

Actividades a Desarrollar

1. Elaboración det diagnóstico municipal que incluya construcción
de indicadores y e[ levantamiento de [a situación económica,
sociopo[ítica, a m bienta I y territoria [, actua [.

2. Elaboración de herramientas digitales de [a consulta genera[ para
la página oficiaI de[ ayuntamiento.

3. Elaboración de herramientas digitales y físicas de consulta para
los recorridos de diagnóstico en las colonias del municipio.

4. Elaboración de herramientas digitales de consulta para los foros
sectoriales.

5. Elaboración de herramientas físicas de consulta para las mesas
de trabajo.

6. Recopilación e interpretación de los datos obtenidos en las
distintas plataformas de consutta.

7. Diseño, desarrolto y presentación de taller multidisciplinario
dirigido a personaI del H. Ayuntamiento, para [a construcción de
una perspectiva sistémica e[ legado de [a administración y definir
colectiva mente los resu ltados concretos, medi bles, desafi a ntes
pero realistas que se atcanzarán en e[ 2021-2024.

8. Diseño, desarrollo y presentación de foros dirigidos a [a

integración e interacción de Comisiones especializadas con los
distintos sectores agrupados de [a sociedad, para [a formu]ación
de elementos de planeación estratégica.

9. Diseño de herramientas para e[ persona[ del H. Ayuntamiento,
que serán utilizadas en [a construcción de líneas de acción,
proyectos y programas, que deben ser integrados a[ Ptan
Municipal de Desarrollo.

10. Redacción, edición y diseño editoriaI del documento fina] del
Plan MunicipaI de Desarrollo. Debe contener aI menos:
diagnóstico, misión, visión, ejes y objetivos estratégicos, así como
proyectos, programas y/o líneas de acción.

Requerimientos específicos:

1. Revisiones presenciales dos veces porsemana.

2. Trabajo con red de enlaces definidos por cada una de las
Direcciones Generales y de Área, para validar información, de
manera presencial.

3. Se solicita calendarización de [as actividades enlistadas,
comenzando v¡ernes 03 de diciembre de2O2Iy entrega finalpara
revisión a más tardar et día 10 de enero del año 2022.

4. Los ejes rectores de[ Plan Municipalde Desarrolto deben de estar
alineados al Plan Nacionalde Desarrollo y at Ptan Estatal.

E[ costo de este servicio es por [a cantidad de S 301,600.00
(trescientos un milseiscientos pesos 00/100, IVA inctuido m.n.).

Atentamente:

Dr.(c) Héctor lV. Gutiérrez Magaña

Tet. 3121284486

hema.estudio@gmai l.com



MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA
RFC: R00G820728883

TEL. 55 858ó 05ó1

3A CERRADA DE NEZAHUALCÓYOTL N0.2, BARRIO SAN
JUANITO, TEXCOCO EDO. DE MÉXICO. CP 5612I

H. Ayuntamiento de Cotima

29 de octubre de 2021.

A quien corresponda:

ESTUDIO DE MERCADO

Derivada de ta petición reatizada para [a formutación de una cotización respecto del Ptan Municipat
de Desarrotto, [e comento [o siguiente:

Et inicio de las administraciones municipales requiere un gran volumen e intensidad de esfuerzos
para alinear las demandas de [a ciudadanía y los compromisos de gobierno en e[ Ptan Municipal de
Desarrolto (PMD) como documento rector de [as actividades del Ayuntamiento durante [os próximos
tres años.

Para contribuir con los fines anteriormente descritos, ofrezco mís servicios profesionales para [a
construcción del PMD 2021-2024. Cuento con una trayectoría de más de cinco años en el
acompañamiento de[ desarrollo de estrategias políticas y de ptaneación para gobiernos locates,
donde he [ogrado imptementar exitosamente sotuciones innovadoras y procesos satisfactorios para
tos administradores púbticos.

Dentro de los servicios que ofrezco para [a construcción det PMD se enumeran:

- Desarrotlo de [a fitosofía de gobierno

- Construcción de ideas fuerza para [a comunicación

- Revisión y síntesis de [a normativa locat vigente

- Diagnóstico estadístico det municipio

- Etaboración y coordinación de talleres de trabajo en equipo

- Construcción y atineación de ejes de trabajo

- Vatidación de objetivos

- Asesoría en [a construcción de indicadores de trabajo

Et método de trabajo que imptemento asegura

- Procesos de integración de las dependencias

- ldentificación de los funcionarios con e[ programa de gobierno

-Atineación de [os objetivos de las direcciones con ta visión municipat



MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA
RFC: R00G820728883

TEL. 55 858ó 05ót
3A CERRADA DE NEZAHUALCÓYOTL N0.2, BARRIO SAN

JUANITO, TEXCOCO EDO. DE MÉXICO. CP 5óI2I

Actividades a Desarrotlar

I Etaboración det diagnóstico municipal que incluya construcción de indicadores y el. tevantamiento de ]a
situación económica, sociopo[ítica, ambientaI y territoriat, actual.

2 Etaboración de herramientas digitates de [a consutta generaI para ta página oficial det ayuntamiento.

3 Elaboración de herram¡entas digitates y físicas de consulta para los recorridos de diagnóstico en las
cotonias deI municipio.

4 Etaboración de herramientas digitates de consulta para los foros sectoriales.

5 Etaboración de herramientas físicas de consulta para las mesas de trabajo.

ó Recopitación e interpretación de los datos obtenidos en tas distintas plataformas de consutta.

7 Diseñ0, desarrotto y presentación de talter muttidisciptinario dirigido a personaI det H. Ayuntamiento, para
[a construcción de una perspectiva sistémica et tegado de La administración y definir colectivamente los
resultados concretos, medibtes, desafiantes pero realistas que se alcanzarán en e\,2021-2024.

8 Diseño, desarrolto y presentación de foros dirigidos a ta integración e interacción de Comisiones
especializadas con los distintos sectores agrupados de [a sociedad, para ta formutación de elementos de
planeación estratégica.

9 Diseño de herramientas para e[ personal det H. Ayuntamiento, que serán utilizadas en [a construcción de
[íneas de acción, proyectos y programas, que deben ser integrados at P]an Municipal de Desarrotto.

l0 Redacción, edición y diseño editorial del documento finat det Ptan Municipat de Desarrol.to. Debe contener
at menos: diagnóstico, misión, visión, ejes y objetivos estratégicos, así como proyectos, programas y/o
líneas de acción.

Requerimientos Específ icos

I Revisiones presenciates dos veces por semana.

2 Trabajo con red de enlaces definidos por cada una de las Direcciones Generales y de Área, para vatidar
información, de manera presencia[.

3 Se soticita calendarización de tas actividades enlistadas, comenzando viernes 03 de diciembre de 2021 y
entrega final para revisión a más tardar et día 10 Ce enero det año 2022.

4 Los ejes rectores det Ptan Municipat de Desarrollo deben de estar atineados al Plan Nacional de Desarrotto
y at Ptan Estatal

E[ costo de este servicio es por la cantidad de S 345,000.00 (trescientos cuarenta y cinco mil pesos
00/100 m.n.). Más IVA det 16% S 55,200.00 (cincuenta y cinco mit doscientos pesos 00/100 m.n.),
Siento un totaI S 400,200.00 (cuatrocientos mit doscientos pesos 00/100 m.n.).

Sin más, quedo a su consideración en los datos de contacto adjuntos

Atentamente

MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA
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Memorán

$r
P-ro3/2021,

L¡CDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO

Oficial Mayor del H. Ayuntamiento.
Presente.-

¿a

En atención a io señalado en los artículos L10, L1,1,,I12, y11 de la Ley del Municipio
Libreo del Estado de colima, así como los artículos 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley de
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, y los artículos 1-, 3, 4 y 9
del Reglamento lnterior del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colima,
mismo que hacen referencia a la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, y el cual
debe publicarse en el Periódico Oficial del Estado dentro de los tres meses contados a

partir del día siguiente de la fecha en que tome posesión el Ayuntamiento, es decir, debe
estar publicado a más tardar el día 16 de enero del año 2022.

Y dado que este documento debe tener sustento en el Sistema de Planeación
Democrática, previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado y las leyes enunciadas con anterioridad y mismo que debe contener
las prioridades y objetivos para el desarrollo integral y sustentable del municipio, además
de que debe estar alineando a los Ejes rectores del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan
Estatal de Desarrollo, siendo el documento rector del proceso de planeación, fijando los
siguientes req uerimientos mínimos:

o Diagnostico sociopolítico, económico y ambiental del Municipio;

o Objetivos, estrategias y prioridades del desarrollo municipal;

o Lineamientos de política pública;

o Programas que deben ser elaborados;

o Acciones que se deban realizar; y

o Y demás elementos que se estimen necesarios para llevar a cabo la planeación del
desarrollo del Municipio respectivo.

Este es el documento rector y prioritario, del cual emanan demás programas y proyectos
estratégicos y operativos para el ejercicio de la Administración Pública, mismos que deben
ir en concordancia con el presupuesto anual, para así cumplir con la normativa de
Presupuesto a Base de Resultados (PBR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)

entre otras

Derivado de esto, y en atención a que se requiere que s lleven a cabo actividades y
trabajos específicos, que resultan necesarios para la elaboración del Plan, a fin de que sea

'r4. AYU IE NTO DË COLIMA
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un documento rectoi!ütiÊiñrpulsara el desarrollo gubernamental, social, económico y
ambiental, basado en las características geográficas y demográficas, y partiendo de los
resultados obtenidos en las peticiones de la ciudadanía.

Además de que el documento habrá de prcponerse como meta principal disminuir los
indicadores de pobreza, vivienda, educación '\/ rezago social que existe dentro de nuestro
municipio, orientando la acción de gobiernc, bajo las directrices de la planeación, para
hacer converger las acciones que permitan a canzar eficientes resultados en beneficio de
sus habitantes. En el Plan Municipal de Desarrollo, se trazará la meta de empeñar nuestro
mejor esfuerzo, con el fin de superar los graves obstáculos que condicionan el rezago y
marginación del municipio.

En atención a todo lo anterior y dado que existe un término fatal, el cual es muy reducido,
para la elaboración y publicación del documento en el Periódico Oficial del Estado, así
como que las actividades a llevar a cabo para la preparación del mismo son necesarias,
simultaneas y requieren de análisis y obtención de resultados que habrán de interpretarse
y plasmarse, es que se vuelve necesaria la contratación de persona física o moral que
coadyuve y apoye al municipio para el debido cumplimiento.

Por lo que con fundamento en los artícuros 44, numeral !,2,3 y 4, y el artículo 45,
numeral 1, fracción Xll de la Ley de Adquisicones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima, y artículoslO y 11 del Reglamento de Adquisiciones,
Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima, esta Dirección a mi Cargo solicita que se
lleve a cabo el procedimiento de invitación restringida a fin de que se puedan contratar a
la persona o personas que puedan brindar su servicio en coordinación con la Dirección de
Planeación para que coadyuven en el proceso de elaboración, construcción redacción, y
diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo.

Señalando que el servicio a brindarserá durante el mes de diciembre concluyendo el plazo
el día 30 del mismo mes, en que habrá de entregarse por parte de la persona contratada
un documento en archivo electrónico que contendrá el plan Municipal de Desarrollo, y
cuyo pago se realizará en un plazo de 5 cínco días posteriores a la entrega de dicho
documento, por lo cual el proveedor deberá 3ntregar el comprobante fiscal digital ante la
Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez
Carrillo Km' 1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.
El costo por el servicio requerido según consta en el estudio de mercado que con
cotizaciones se anexa al presente documento, oscila entre los $ 3oo,O0o.o0 (trescientos
mil pesos 00/100 m.n.) y los S 450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos oo/1oo
m'n')' Así mismo informo que la selección del procedimiento de contrato elegido se
encuentra sustentado en los en los criterios de economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y honradez, en términos de lo dispuesto por el Artículo 44, de la Ley de
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Adquisiciones. Arrend'áìfi'ÌËdtbs y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, tales
como:

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor el Municipio obtendrá una
economía factible, dado que se elegirá al proveedor del servicio con el costo más
accesible, pero que a su vez demuestre que cuenta con la capacidad, experiencia y los
conocimientos para el servicio solicitado, lo cue redundara en la obtención de un trabajo
ejecutado en tiempo, obteniendo así el mejor costo- beneficio.

Eficacia. La contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por esta Dirección, dado que
como ya se mencionó la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo es un trabajo
complejo que tiene un término para su elaboración que es improrrogable, de ahí la
imperiosa necesidad de contar con un servicio que coadyuve en el mismo.

Eficiencia' Al contar con un proveedor con la capacidad, desempeño y experiencia
suficientes y necesarias para atender las necesidades propias de la tarea encomendada, el
cual se abocara al trabajo de manera especializada y coordinada con la Dirección de
Planeación, se lograran las mejores condiciones en tiempo y forma, cumpliendo así con lo
mandatado en la Ley respectiva y evitando ser omisos con el cumplimiento.

lmparcialidad. Con el procedimiento de invitación con restricción no se generan
condiciones ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los
servlclos a contratar, toda vez que, para la prestación de los servicios requeridos, es
necesario un proveedor que acredite y manif.este contar con los elementos y capacidades
necesarias para Ilevar a cabo el trabajo encomendado, con el mejor precio en el mercado.
Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe relación o nexo, entre el
proveedor y cualquier funcionario de esta dependencia municipal.

Honradez. Esta Dirección a mi cargo actúa cor base y fundamento en lo mandatado en las
leyes respectivas y aplicables, siguiendo en todo momento y con estricto apego a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector
Público del Estado de Colima y el reglamento ya referido, convocando a un procedimiento
previamente establecido y regulado.

Transparencia. En la elección del procedimiento de lnvitación restringida se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

La motivación que actualiza la causal de excepción invocada radica en el hecho de que la

. Dirección de Planeación en un término improrrogable tiene que elaborar el plan Municipal
de Desarrollo para la administración 202L-2024, y el cual debe estar publicado a más

1 ; tardar el próximo 16 de Enero del año 2022 en el Periódico oficial del Estado, de ahí la
',i necesida!*ulgçl!-e-de contar con un servicio contratado que coadyuve con talfin.,{ qyU\,'råþ/uENiO nF Ç'hLtntA
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Al proveedor que oeïå'äjllóTårtar sus servic¡os para la Coadyuvancia en el proceso de
elaboración, construcción redacción, y diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo,
se le deben requerir las actividades siguientes:

L. Elaboración del diagnóstico municipal que incluya construcción de indicadores y el
levantamiento de la situación económica, sociopolítica, ambiental y territorial,
actu a l.

2. Elaboración de herramientas digitales de Ia consulta general para la página oficial
del ayuntamiento.

3. Elaboración de herramientas digitales y físicas de consulta para los recorridos de
diagnóstico en las colonias del municipio.

4. Elaboración de herramientas digitales le consulta para los foros sectoriales.

5. Elaboración de herramientas físicas de consulta para las mesas de trabajo.

6. Recopilación e interpretación de los datos obtenidos en las distintas plataformas
de consulta.

7- Diseño, desarrollo y presentación de taller multidisciplinario dirigido a personal del
H' Ayuntamiento, para la construcción de una perspectiva sistémica el legado de la
administración y definir colectivamente los resultados concretos, medibles,
desafiantes pero realistas que se alcanzarán en el2ozt-2024.

B. Diseño, desarrollo y presentación de foros dirigidos a la integración e interacción
de Comisiones especializadas con los distintos sectores agrupados de la sociedad,
para la formulación de elementos de planeación estratégica.

9- Diseño de herramientas para el personal del H. Ayuntamiento, que serán utilizadas
en la construcción de líneas de acción, proyectos y programas,, que deben ser
integrados al plan Municipal de Desarrollo.

10. Redacción, edición y diseño editorial del documento final del Plan Municipal de
Desarrollo. Debe contener al menos: diagnóstico, misión, visión, ejes y objetivos
estratégicos, asícomo proyectos, programas y/o líneas de acción.

Asícomo también deberá llevar a cabo los siguientes requerirnientos específicos:

1. Revisiones presenciales dos veces por semana.

z. Trabajo con red de enlaces definidos por cada una de las Direcciones Generales y
de Área, para validar información, de manera presencial.

3. Se solicita calendarización de las actividades enlistadas, comenzando viernes 03 de
diciembre de202t y entrega final para revisión a más tardar el día 10 de enero del
año 2072

4
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4. Los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo deben de estar alineados al Plan
Nacional de Desarrollo y al plan Estatal.

Una vez hecho lo anterior y dentro del término establecido para tal efecto habrá de
turnarse el documento en primer término al Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal de Colima, quien lo revisará y en su caso lo aprobara para después turnarse al
Cabildo, culminando asícon la obligación contenida en la Ley.

Por lo anter¡ormente expuesto y en espera de una respuesta favorable de su parte sobre
el particular, me despido de usted y ap n para enviar un cordial saludo

co
Atentamente.
Colima, Col., noviembre l-0 de202I.
LA DIRECTORA E PLATEAC|ÓN.

L-

LICDA. HANTAL CASILLAS GUÐñRË{¿FCN BE

' I,ANEACIÜ, {

C-c.p.Arq. Omar Cruz Carrillo.- Director General de obras Públicas y planeación. para su
superior conocimiento.

Lic' Rafal López Pinto.- Director de Recursos Materiales y Control patrimonial. Mismo

t'.

14. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PLANEACIÓN
V, C¿lt¡lrz¿'¡ \.Ì¡.2ü Coii:rr¡r, Coi. C,p 2tC¡üú
: ¡:i , '3i2-318 -.)8íi3
aw'w. col irrra,gr:b.mx
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P, 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios LIBERADA

Situación

10111t2021

Fecha

2021 -01919
No. Requisición

No. lnventario

Unidad GantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RFArtículo

No definidoProcesoVigencia
Almacén:ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALESGiro Comercial

Compra/ServicioTipo de Solictud:PLANEACIONSolicitante

s-03-03-09-05-00 1 -000 1 0 s ERVlclo 1 OOOOOO OÏROS SERVICIOS PROFESIONALES

CoADYUVANcIA EN EL PRocESo DE ELABoRACIÓN
coNsrRucctóN REDAcctóru y otsEño EDtroRtAL DEL pLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO

12-04-01 - 03-03-09-05 - 018-01 02-05-02

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

II
Ð

SOLICITA

CAREN SHANTAL CASILLAS GUERRERO

DIRECTORA DE PLANEACION

coADYUVANctA EN EL pRocESo DE ELABoRActóN coNSTRUcclórv ReoRcctóN y DtsEño
EDITORIAL DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

Elaboró : YAXAIRA NASHBLY MEDINA ISAIS

Observaciones

OMAR CRUZ CARRILLO

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y
PLANEACIONIt

Fecha : 0811212021 0l:44:05 p.m Pá9.: 1
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Estudio de Mercado para la "Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcciÓn,

redacción y diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo".

Tras la consulta telefónica efectuada a varios proveedores en el mercado, a quienes se les

solicito cotización respecto del servicio de Elaboración del Plan Municipal de desarrollo de

Colima, los cuales respondieron a esta Dirección a mi cargo, señalando las actividades

específicas que podrían llevar a cabo en atención a nuestro requerimiento, siendo los

siguientes:

COSTO TOTAL

CUMPLE CON LAS

ACT¡VI DADES SOLTCITADAS

s/N
PROVEEDOR

r:. Af í,JN'Ï.qMlËNi-Ít ûË CCLíMA

';'i";\iliEl(Ciéí'j
, -:,,,,:':.:¡:i.: l.; 'il.lr:;:.'1, uo; C,l 25-.,i:J

r.rji :ì'i;:-:r.ô.'r2,ìi
' ír-'¡ : w. c oli trø.g o b.m x

.'r' )l ^;ì" i¡t-C:isr,¡ld¡: ¡:r,lr3¿1ri¡, Po;¡;c d:r L i,ti:r:'

HÉCTOR M. GUTIÉRREZ MAGAÑA 5 301,600.00

GREGORTO MOTSES ROMERO OLVERA i 400,200.00

Dichas cotizaciones se anexan en original al presente para confirmar la información.

En este sentido, se determina que los precics en el mercado para este concepto con un

servicio de calicìad, pueden oscilar de entre SZSO,OOO.OO hasta s lVA.

Atentamente
Colima, Col., 10 de 2021

LICDA. CAREN SHAÑtAL CASILLAS GUE

DI RECTORA DE PLANEACIÓN

DIRECCION DE
TLANEACION

S

5
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Dirección de P[aneación
H. Ayuntamiento de Cotima
Presente t0l

Actividades a Desarrollar

1. Etabor¿ción det diagnóstico municipal que incluya construcción
de indicadores y e[ levantamiento de [a situación económica,
socio política, a m biental y territoria[, actua [.

2. Etabor¿ción de herramientas dígitates de la consulta generat para
la página oficialdel ayuntamiento.

3. Elaboración de herr¿mÍentas digitates y físicas de consulta para
los recorridos de diagnóstico en las colonias del. municipio.

4. Elaboración de herramientas digitales de consulta para los foros
sectoriales.

5. Elaboración de herramientas físicas de consulta para las mesas
de trabajo.

6. Recopitación e interpretación de los datos obtenidos en las
distintas ptataformas de consulta.

7. Diseño, desarrollo y presentación de taller muttidisciptinario
dirigido a personal det H. AyuntamÍento, para [a construcción de
una perspectiva si dministración y defìnir
cotectivamente lo medibles, desãfiantes
pero realistas que -2024.

8. dirigidos a ta

lizadas con los
la formutación

9. Diseño de herramientas para el personal det H. Ayuntamiento,
que serán utilizadas en la construcción de tíneas de acción,
proyectos y progr¿mas, que deben ser ¡ntegrados at ptan
MunicípaI de Desarro[[o.

10. Redaccíón, edición y diseño editorial del documento fìnat det
Plan Municipat de Desarrollo. Debe contener aI menos:
diagnóstico, misión, visión, ejes y objetivos estratégicos, asícomo
proyectos, programas y/o líneas de acción.

Req uerimientos específicos:

1. Revisiones presenciales dos veces por semana

2. Trabajo con red de enlaces definidos por cada una de las
Direcciones Generales y de Área, para vatidar información, de
manera presencia[.

3. Se solicita calendarización de las actividades enlistadas,
comenzando viernes 03 de diciembre de 2021 y entrega finaI para
revisión a mástardaret día 10 de enero delaño2e22.

4. Los ejes rectores det Plan Municipal de Desarrotlo deben de estar
alineados aI Plan Nacionalde Desarrolto y at ptan Estatat.

E[ costo de este servicio es por [a cantidad de g 301,600.00
(trescientos un mi[ seiscienios pesos 00/100, IVA inctuido m.n.).

Atentamente:

,:- Dr (c) Hécror 1,,1. Gurrén ez trlasañ¿
Tet. 3121284.:+E6

:, : herla.estuciiogr'.;gnrai[.cont



MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA

TEL. ss 858ó 05ó1
3A CERRADA DE NEZAHUALCÓYOTL N0.2, BARRIO SAN

JUANITO, TEXCOCO EDO. DE MÉXCO. CP 5ó121

H. Ayuntamiento de Cotima

29 de octubre de 2021.

A quien corresponda:

ESTUDIO DE MERCADO

. 
Derivada de ta petición reatizada para [a formulación de una cotización respecto det ptan Municipatde Desarrotlo, [e comento to siguiénte:
Et inicio de las administraciones munic votumen e intensidad de esfuerzospara atinear las demandas de [a ciudada de gobíerno en e[ pl.an Municipat deDesarrotlo (PMD) como documento recto Ayuntamiento durante tos próximostres años.

Para contribuir con los fines anteriormente descritos, ofrezco mis servicios profesionates para [aconstrucción det PMD 2021'2024. Cuento con une trayectoria de más de cinco años en elacompañamiento det desarrollo de estrategias potíticas y oe ptaneación para gobiernos locales,donde he [ogrado imptementar eritosamente solur iones innovador", y procesos satisfactorios parelos administradores púbtícos.

Dentro de [os servicios que ofrezco para la construcción det pMD se enumeran:
- Desarrollo de [a fitosofía de gobierno
- Construcción de ideas fuerza para [a comunicación
- Revisión y síntesis de [a normativa tocat vigente
- Diagnóstico estadístico det municipio
- Etaboración y coordinación de tatteres de trabajo en equipo
- Construcción y alineación de ejes de trabajo
- Vatidación de objetivos
- Asesoría en [a construcción de indicadores de trabajo

El método de trabajo que imptemento asegura
- Procesos de integración de tas dependencias
- ldentificación de tos funcionarios con e[ programa de gobierno
-Atineación de tos objetivos de tas direcciones con [a visión municipar.



MTRO.GREGORIO MOISÉS ROMERO OLVERA

3A CERRADA DE NEZAHUALCÓYOTL N0.2, BARRIO SAN
JUANITO, TEXCOCO EDO. DE MÉXICO. CP 5ó121

Actividades a Desarrollar

I Elaboración det diagnóstico municipat que inctuya construcción de indicadores y el, levantamiento de [asituación económica, socíopotítica, am¡¡entat y territoriat, actua[.

2 Etaboración de herramientas digitates de [a consulta general. para [a página oficiat det ayuntamiento.
3 Etaboración de herramientas digitates y físicas de consutta para los recorridos de diagnóstico en lascotonias deI municipio

4 Etaboración de herramientas digital,es de consutta para los foros sectoriates.
5 Etaboración de herramientas físicas de consurta para las mesas de trabajo.
ó Recopitación e interpretación de los datos obtenidos en Las distintas ptataformas de consutta.
7 Diseño' desarrolto y presentación de tatLermuttidiscipl.inario dirigido a personaI det H. Ayuntamiento, parala construcc¡ón de una perspectiva sistémica et regado ¿" t" i¿-r¡n¡rtración y definir colectivamente losresultados concretos, medibtes, desafiantes pero realistas que se alcanzarán en el2021-2024.
I Diseño' desarrotlo y presentación de foros dirigidos a ta integración e interacción de comisionesespeciatizadas con los distintos sectores agrupadosde ta sociedad, para ta formutación de elementos deptaneación estratégica.

9 Diseño de herramientas Para et personal det H. Ayuntamiento, que serán utítizadas en [a construcción de[íneas de acción, proyectos y p.oi."r"r, que oeuen ser integrados at ptan Municipal, de Desarrolo.
10 Redacción' edición y diseño editoriat del documento finat det ptan Municipat de Desarro[to. Debe contener

;ii:iï::îsnóstico, 
misión, vísión, ejes v objetivos estratéeicos, 

"ri åo,nã- ;-r;i;, prosramas y/o

Requerimientos Específ icos

I Revísiones presenciates dos veces por semana.

2 Trabajo con red de entaces definidos por cada u:la de [as Direcciones Generates y de Área, para vatidarinformación, de manera presenciat.

3 se soticita calendarización de tas actividades entistadas, comenzando viernes 03 de diciembre de 2021 yentrega finar para revisión a más tardar et día r0 c" 
"n"iã 

J;i .;;i-óä
4 Los ejes rectores det Ptan Municipat de Desarrolto deben de estar atineados a[ ptan Nacionat de Desarrotloy al. Ptan Estatal.

Et costo de este servicio es por ta cantidad de S 345,000.00 (trescientos cuarenta y cinco mit pesos00/100 m'n')' Más tv{-{e! l¿;2" s ss,zóo¡o (.¡n.r*i;t;;;;ir doscientos pesos 00/100 m.n.),siento un tota[ s 400,200.00 lcuarroiientoì mit doscientos pesos 00/100 m.n.).

sin más' quedo a  contacto adjuntos
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFlcto No, P-oM-295t2021

MTRo. cREGoRro ruorsÉs RoMERo oLvERA
RFC: ROOG82072B883
DOMICILIO: 3" CERRADA DE NEZAHUAICÓYOTI *Z
BARRIO SAN JUANITO
TEXCOCO EDO. DE tr¿ÉXICO
PRESËNTE.

El Municipio de Colima, a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en el
Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-01912021) denominado
"Goadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño
editorial del Plan Municipal de Ðesarrollo 2021-2024". requerida por la Dirección de
Planeación; de conformidad con los artículos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamìentos y Servicìos del Sector Públíco del Estado de Colima, y los artículos 4,
fracción Xl, 37, fracción ll, y 66 fracción lll Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos.
Servìcios y Obra Pública del Municipio de Colima bajo las siguientes:

BASES:

l.- lnformación de los servicios:

La contratación del servicio de Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción,
redacción y diseño editorìal del Plan Municipal de Desarrollo 2A21-2024. objeto de este
concurso, su descripción, características, actividades a desarrollar, especìficaciones,
fechas limite y entregable se presentan en el ANEXO l, documento que forma parte del
presente concurso de invitacíón restringida

Para la presentación de sus propuestas, los coneursantes deberán sujetarse
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en la presente convocatoria,
por tal motivo no se aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

DOGUMENTACION OELIGATORIA.

En un sobre cerrado con el nombre de la ernpresa por separado de la propuesta técnica y
económica, anexar la siguiente documentación:

restrinqida:

:i. .â:.'t'Li r' ; 
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFlclo No. P-oM-29312021

ENRIQUE VALDESP¡NO SOLIS CAMARA
RFC: V4SE9302219W2
DOMICILIO. Agustín Gonzâlez de Cossío #5 lnt. A
Col. Del Valle Norte
Benito Juârez. Ciudad de México
PRESENTE.

El Municipio de Colima, a través de la Ofìcialía Mayor lo convoca a pafticipar en el

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM'RMyCP-0191202'l) denominado
"Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño
editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024", requerida por la Dirección de
Planeación, de conformidad con los artículos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público de{ Estado de Colima, y los articulos 4,

fracción Xl. 37, fracción ll, y 66 fracción lll Reglamento de Adquisiciones. Arrendamientos.
Servicios y Obra Públíca del Municipio de Co ima bajo las siguientes:

BASES:

1.- lnformación de los servicios:

La contratación del servicio de Coadyuvancia en el proceso de elaboración. construcción.
redacción y diseño edítorial del Plan Municical de Desarrollo 2021-2024, objeto de este
concurso, su descripción, características, actívídades a desarrollar, especificacìones,
fechas limite y entregable se presentan en el ANEXO 1, documento que forma parte del
presente concurso de invitación restrìngìda.

Para la presentación de sus propuestas, los concursantes deberån sujetarse
estrictamente a los requisitos y específicaciones previstas en la presente convocatoria.
por tal motivo no se aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

restrinqida:

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA.

En un sobre cerrado con el nombre de la empresa por separado de la propuesta técnica y
económica, anexar la siguiente documentacìon_
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f,)r:ì låi.-lÅ IVXS'/fifi
t. ), '.: '':;:^:r:""':. "i. i,,.i;',,."' {l- 2ilí,ri.)l)':,. ...,., . 1:),ì¡i4:rì,j ;].;..J.i{1... ;í_ìí){r,,,¡ì íJg"î?
,,,, rl;v.c..ã ì ì :¡'i íi. i¡ r¡i¡. n¡X

,,,,- t . ,;rr, l-:ìr;i',',:. ..: ¡..tV11.!i7 i:'{.ni.:,,.. r.ii.: ¡*.í}i1,","

û ,'-,.rc, tjc ?.Cc , Ç ¡,Í r:

\.",gr-'-rþnø: /"ò C¿. Å¿ i I



i:ri;r:--'" -

it

; : i -:.
i l; -' :

', ,. ."', | .

. .'..,. ,.i
': ct.i, . I

i. rr,.: ,.-.i1: ..-i .

!. n, irr i-1 1i::äÌí

&ffiws æ &æ wbra
M emoránd u m No. 02-DGOPyP -DP-I03 /zOZt

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
Oficial Mayor del H. Ayuntamiento.
Presente.-

En atención a lo señalado en los artículos l-l-C, !71,,!L2,L14y 115 de la Ley del Municipio
Libreo del Estado de Colima, así como los artículos 1,9, 20, 21,, 22 y 23 de la Ley de
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima, y los artículos 1,3,4 y 9
del Reglamento lnterior del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colima,
mismo que hacen referencia a la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, y el cual
debe publicarse en el Periódico Oficial del Estado dentro de los tres meses contados a
partir del día siguiente de la fecha en que tome posesión el Ayuntamiento, es decir, debe
estar publicado a más tardar el día 16 de enero del año 2022.

Y dado que este documento debe tener sustento en el Sistema de planeación
Democrática, previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado y las leyes enunciadas con anterioridad y mismo que debe contener
las prioridades y objetivos para el desarrollo integral y sustentable del municipio, además
de que debe estar alineando a los Ejes rectores del Plan Nacional de Desarrollo y el plan
Estatal de Desarrollo, siendo el documento rector del proceso de p!aneación, fijando los
siguientes requerimientos mínimos:

¡ Diagnostico sociopolítico, económico v ambiental del Municipio;

o objetivos, estrategias y prioridades de I desarrollo municipal;

¡ Lineamientos de política pública;

¡ Programas que deben ser elaborados;

o Acciones que se deban realizar; y

o Y demás elementos que se estimen necesarios para llevar a cabo la planeación del
desarrollo del Municipio respectivo.

Este es el documento rector y prioritario, de cual emanan demás programas y proyectos
estratégicos y operativos para el ejercicio de a Administración pública, mismos que deben
ir en concordancia con el presupuesto anual, para así cumplir con la normativa de
Presupuesto a Base de Resultados (PBR) y el Sistema de Evaluación clel Desempeño (SED)
entre otras.

' Derivado de esto, y en atención a que se requiere que se lleven a cabo actividades y\:
'' trabaios específicos, que resultan necesarlos para la elaboración del pian, a fin de que sea
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un documento rectoi^tiìlËiTÍnpulsara el desarrollo gubernamental, social, económico y

ambiental, basado en las características geográficas y demográficas, y partiendo de los

resultados obtenidos en las peticiones de la ciudadanía.

Además de que el documento habrá de proponerse como meta principal disminuir los

indicadores de pobreza, vivienda, educación y rezago social que existe dentro de nuestro
municipio, orientando la acción de gobierno bajo las directrices de la planeación, para

hacer converger las acciones que permitan alcanzar eficientes resultados en beneficio de

sus habitantes. En el Plan Municipal de Desarrollo, se trazará la meta de empeñar nuestro
mejor esfuerzo, con el fin de superar los graves obstáculos que condicionan el rezago y

marginación del municipio.

En atención a todo lo anterior y dado que existe un término fatal, el cual es muy reducido,
para la elaboración y publicación del documento en el Periódico Oficial del Estado, así

como que las actividades a llevar a cabo para la preparación del mismo son necesarias,
simultaneas y requieren de análisis y obtención de resultados que habrán de interpretarse
y plasmarse, es que se vuelve necesaria la contratación de persona física o moral que
coadyuve y apoye al municipio para el debido cumplimiento.

Por lo que con fundamento en los artículos 44, numeral L, 2, 3 v 4, y el artículo 45,
numeral 1, fracción Xll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Colima, y artículos10 y L1 del Reglamento de Adquisiciones,
Servicios y Obra Pública del Municipío de Colima, esta Dirección a mi Cargo solicita que se

lleve a cabo el procedimiento de invitación restringida a fin de que se puedan contratar a

la persona o personas que puedan brindar su servicio en coordinación con la Dirección de
Planeación para que coadyuven en el proceso de elaboración, construcción redacción, y
diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo.

Señalando que el servicio a brindar será durante el mes de diciembre concluyendo el plazo
el día 30 del mismo mes, en que habrá de entregarse por parte de la persona contratada
un documento en archivo electrónico que contendrá el Plan Municipal de Desarrollo, y
cuyo pago se realizará en un plazo de 5 cinco días posteriores a la entrega de dicho
documento, por lo cual el proveedor deberá entregar el comprobante fiscal digital ante la

Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez
Carrillo Km. L.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

El costo por el servicio requerido según consta en el estudio de mercado que con
cotizaciones se anexa al presente documento, oscila entre los S 300,000.00 (trescientos
mil pesos 00/100 m.n.) y los S 450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100
m.n.). Así mismo informo que la selección del procedimiento de contrato elegido se

encuentra sustentado en los en los criterios de economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y honradez, en términos de lo dispuesto por el Artículo 44, de la Ley de

[I, ÀYUNT MIENTO DE COLIMA
PLANEAC N

'.|. Catranza No. 25 Colirr:.t, Coi C,P. 2t000

www,colima.gob,mx
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Adquisiciones. nrrendáïiìtËfftbs y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, tales

como:

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor el Municipio obtendrá una

economía factible, dado que se elegirá al proveedor del servicio con el costo más

accesible, pero que a su vez demuestre que cuenta con la capacidad, experiencia y los

conocimientos para el servicio solicitado, lo que redundara en la obtención de un trabajo
ejecutado en tiempo, obteniendo asíel mejor costo- beneficio.

Eficacia. La contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en

tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por esta Dirección, dado que

como ya se mencionó la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo es un trabajo
complejo que tiene un término para su elaboración que es improrrogable, de ahí la

imperiosa necesidad de contar con un servicio que coadyuve en el mismo.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad, desempeño y experiencia
suficientes y necesarias para atender las necesidades propias de la tarea encomendada, el

cual se abocara al trabajo de manera especializada y coordinada con la Dirección de

Planeación, se lograran las mejores condiciones en tiempo y forma, cumpliendo asícon lo

mandatado en la Ley respectiva y evitando ser omisos con el cumplimiento.

lmparcialidad. Con el procedimiento de invitación con restricción no se generan
condiciones ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los

servicios a contratar, toda vez que, para la prestación de los servicios requeridos, es

necesario un proveedor que acredite y manifieste contar con los elementos y capacidades
necesarias para llevar a cabo el trabajo encomendado, con el mejor precio en el mercado.
Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe relación o nexo, entre el
proveedor y cualquier funcionario de esta dependencia municipal.

Honradez. Esta Dirección a mi cargo actúa con base y fundamento en lo mandatado en las

leyes respectivas y aplicables, siguiendo en todo momento y con estricto apego a lo
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector
Público del Estado de Colima y el reglamento ya referido, convocando a un procedimiento
previamente establecido y regulado.

Transparencia. En la elección del procedimiento de lnvitación restringida se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

La motivación que actualiza la causal de excepción invocada radica en el hecho de que la

Dirección de Planeación en un término improrrogable tiene que elaborar el Plan Municipal
de Desarrollo para la administración 2021-2024, y el cual debe estar publicado a más
tardar el próximo 16 de Enero del año 2022 en el Periódico Oficial del Estado, de ahí la
rl9_c-q:!qa!_ury_e¡le de contar con un servicio contratado que coadyuve con tal fin.

MIENTO DE COLIMAH. AYU
PLANEAC N

l. Ce¡anza lr.lo. 25 Colirla, Coi. C,P. 28000
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Al proveedor que deiËðrt6fårtar sus servicios para la Coadyuvancia en el proceso de

elaboración, construcción redacción, y diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo,
se le deben requerir las actividades siguientes:

L Elaboración del diagnóstico municipal que incluya construcción de indicadores y el

levantamiento de la situación económica, sociopolítica, ambiental y territorial,
actual.

2. Elaboración de herramientas digitales de la consulta general para la página oficial
del ayuntamiento.

3. Elaboración de herramientas digitales y físicas de consulta para los recorridos de
diagnóstico en las colonias del municipro.

4. Elaboración de herramientas digitales de consulta para los foros sectoriales.

5. Elaboración de herramientas físicas de consulta para las mesas de trabajo.

6. Recopilación e interpretación de los datos obtenidos en las distintas plataformas
de consulta.

7. Diseño, desarrollo y presentación de taller multidisciplinario dirigido a personal del
H. Ayuntamiento, para la construcción de una perspectiva sistémica el legado de la
administración y definir colectivamente los resultados concretos, medibles,
desafiantes pero realistas que se alcanzarán en el2O2t-2024.

8. Diseño, desarrollo y presentación de foros dirigidos a la integración e interacción
de Comisiones especializadas con los distintos sectores agrupados de la sociedad,
para la formulación de elementos de planeación estratégica.

9. Diseño de herramientas para el personal del H. Ayuntamiento, que serán utilizadas
en la construcción de líneas de acción, proyectos y programas,, que deben ser
¡ntegrados al Plan Municipal de Desarrollo.

10. Redacción, edición y diseño editorial del documento final del Plan Municipal de
Desarrollo. Debe contener al menos: diagnóstico, misión, visión, ejes y objetivos
estratégicos, asícomo proyectos, programas y/o líneas de acción.

Asícomo también deberá llevar a cabo los siguientes requerimientos específicos:

1. Revisiones presenciales dos veces por semana.

2. Trabajo con red de enlaces definidos por cada una de las Direcciones Generales y
de Área, para validar información, de manera presencial.

3. Se solicita calendarización de las actividades enlistadas, comenzando viernes 03 de
diciembre de2O2L y entrega final para revisión a más tardar el día 10 de enero del
año 2022.

,ú, AYU IENTO DE COLIMA
PLANEAC N
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4. Los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo deben de estar alineados al Plan

Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal.

Una vez hecho lo anterior y dentro del término establecido para tal efecto habrá de

turnarse el documento en primer término al Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal de Colima, quien lo revisará y en su caso lo aprobara para después turnarse al

Cabildo, culminando así con la obligación contenida en la Ley.

Por lo anteriormente expuesto y en espera de una respuesta favorable de su parte sobre
el particular, me despido de usted y aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo.

Atentamente.
Colima, Col., noviembre 10 de 2021,.

cot r

LA DIRECTORA DE PLAN EACION

L CASILLAS G

C.c.p.Arq. Omar Cruz Carrillo.- Di

superior conocimiento.
r".lBAH'i#.IPåË oor., Públicas y Planeación. Para su

DIRECCION DE

Lic. Rafal López Pinto.- Director de Recursos Materiales y Control Patrimonial. Mismo
fin

Archivo.-

,-{. AYUNTAMIEI\TO DE COLIMA
PLANËACIÓN
\.i,4î.it.at\2.'¿ ltJc;. 25 Coiirl¡, Coi. C,P 28000
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios LIBERADA

Situación

10t11t2021

Fecha

2021-01919
No, Requisición

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

No. lnventarío
No definidoProceso:Vigencia

AlmacénARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PROFESIONALESGiro Comercial

Compra/ServicioTipo de Solictud:PLANEACIONSolicitante

s-03-03-09-05-001-00010 SERVICIO

Observaciones

COADYUVANCIA EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN CONSTRUCCIÓN REDACCIÓN Y OISCÑO
EDITORIAL DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO

Elaboró : YAXAIRA NASHBLY MEDINA ISAIS

1 OOOOOO OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

COADYUVANCIA EN EL PROCESO OC CLREORRCIÓT.J
CONSTRUCCIÓru NCORCCIÓru Y OISEÑO EDITORIAL DEL PLAN
MUNICIPAL DE DESARROLLO,

12-04-01 - 03-03-09-05 - 018-01 02-05-02

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES

CARRILLO CAREN SHA

DE OBRAS PUBLICAS Y

GUERRERO

PLANEACION

Fecha : 0811212021 01 :46:08 p.m.

DIRECTOR
roN

DI

Pâ9.:1



2. SECRETARIO TÉCNICO.

Toda vez que existe quórum legal para sesionar les solicito se pongan de pie para

instalar la presente sesión.

Hoy 09 de diciembre del año 2021, siendo las _, declaro formalmente

instalado el Comité de Adquisiciones, Anendamientos, Servicios y Obras públicas

del Municipio de Colima, declarando como válidas las resoluciones que se tomen

en la presente sesión.

Para proceder al inicio de la reunión citada procedo a realizar la lectura del orden

del día.

Lista de Asistencia;

Declaración del Quorum Legal

Presentación para su aprobación del Acta de la sesión anterior y dispensa de su lectura, en

L

il,

ilt.

IV

VI

su caso.

Presentación y aprobación de propuestas de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios
Asuntos Generales,

Clausura.

2. SECRETARIO TÉCNICO.

Procediendo con el punto número tres del orden del día, procedo a someter a

consideración del Comité la aprobación y dispensa de la lectura del acta de la
sesión anterior, toda vez que los integrantes del comité tienen conocimiento de la
misma, procediendo a la aprobación, solicitando a quienes estén en la afirmativa,

levanten la mano.

Se aprueba por unanrm / mavoría de de votos la aprobación y

dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior

2. SECRETARIO TÉCNICO.

Pasando al cuarto punto del orden del día referente a la presentación y

aprobación de propuestas de adquisiciones, arrendamientos y/o servicios. Someto

ê

Página 2 de 4



g*3ltr¡Go
manos a Ia obra

DESPACHO DE OFIGIALIA MAYOR
oFtcto No. P-oM-29312021

ENRIQUE VALDESPINO SOLIS GAMARA
RFC: VASE9302219W2
DOMICILIO: Agustín González de Cossío #5 lnt. A
Col. DelValle Norte
Benito Juârez, Ciudad de México
PRESENTE.

El Municipio de Colima, a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en el

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyGP-01912021) denominado
"Goadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño
editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024", requerida por la Dirección de
Planeación, de conformidad con los artículos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, yìos artículos 4,
fracción Xl, 37, fracción ll, y 66 fracción lll Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima bajo las siguientes:

BASES:

l.- lnformación de los servicios:

La contratación del servicio de Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción,
redacción y diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2Q24, objeto de este
concurso, su descripción, características, actividades a desarrollar, especificaciones,
fechas límite y entregable se presentan en el ANEXO 1, documento que forma parte del
presente concurso de invitación restringida.

Para la presentación de sus propuestas, los concursantes deberán sujetarse
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en la presente convocatoria,
por tal motivo no se aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

2.- Requisitos que deberán presentar v/o cumplir los participantes para la invitación
restrinqida:

DOCU MENTACION OBLIGATORIA.

En un sobre cerrado con el nombre de la empresa por separado de la propuesta técnica y
económica, anexar la siguiente documentación:

I-I. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

G, Tcr:'es Quìrterc No.85 Calim¿t, Col. C,P, 280OA
Tei.312-31õ-3842 y :112*316-3800 ext 3842
www.colima.gob.mx
"2û21, An';¡ de Griselcla Álvarez Ponce cie León"
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1. En caso de ser Persona Moral, quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar:

a) Copia simple del acta constitutiva.
b) Copia del poder para acreditar su representación legal, resaltando con marca textos el

apartado donde se le otorga las facultades de presentación.
c) Copia simple de la credencial de elector yio cartilla del servicio militar yio pasaporte del

representante legal.
d) Comprobante del domicilio fiscal de su representada, con antigüedad no mayor a tres

meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo deberá estar a nombre de la
Persona Moral.

e) Copia simple de su Constancia de Situación Fiscal (con vigencia no mayor a 30 días
naturales a partir de su emisión)

f) Copia simple de Constancia de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.

2. En caso de ser Persona Física, deberá acreditar su identidad con

a) Copia simple de la credencial de elector yio cartilla del servicio militar yio pasaporte.
b) Copia simple de su comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a tres

meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo. (El comprobante deberá estar
a nombre de la persona física)

c) Copia simple de su Constancia de Situación Fiscal (con vigencia no mayor a 30 días
naturales a partir de su emisión)

d) Copia simple de Constancia de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.

En caso de que algún participante le falte algún documento o no cumpla con los requisitos
obligatorios, será motivo de desechar su propuesta técnica y económrca.

3.- Tiempo de entreqa:

La realización de las actividades descritas deberán de ser llevadas a cabo durante el mes
de diciembre de 2021 y la entrega del archivo electrónico final que contenga el Plan
Municipal de Desarrollo, será al día 30 de dic embre del mismo año.

4.-Perìodo de Garantía:

El concursante entregará por escrito de acuerdo al ANEXO 2, en hoja membretada,
firmada por la persona física, representante legal o propietario de la empresa, una "Carta
Compromiso", manifestando que se compromete a cumplir con la totalidad de las
especificaciones requeridas para la realización de las actividades de acuerdo a los
lineamientos y normatividad aplicable para el caso particular, asimismo entregar en

¡-I, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
ANMALiA MAYOR
G Tcrres Qi;ìntero No. 85 Coiima. Col, C.P.28000
Te | *r12-31õ-3842 y 3i2-310-3800 ext.3,342
www,colima,gob,mx

"2A21, Añr: de Griselda Ai,,tare.z Ponce de Lerilr"
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tiempo y forma el documento final en archivo electrónico. Esta garantía deberá anexarse
en elsobre que contenga la propuesta técnica.

Los participantes deberán entregar escrito original, denominado "Carta Garantía" bajo
protesta de decir verdad, conforme al ANEXO 3, garantizando la capacidad técnica,
intelectual, material y de operación durante la vigencia de la prestación del servicio;
asimismo manifestando que en el caso de ser seleccionado no subcontratará parcial o
totalmente con terceros. Esta garantía deberá anexarse en el sobre que contenga la
propuesta técnica.

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier
reclamo de estas garantías. El proveedor deberá subsanar a más tardar en 2 (dos) días
naturales siguientes a la notificación la falta de los servicios en su totalidad, sin costo
alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido notificado por escrito de
la incidencia, no la subsanare dentro del término señalado, éste podrá tomar las medidas
correctivas que sean necesarias por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de los
demás derechos que se estipulen en el contrato.

S.-Luqar v condiciones de entreqa

La realización de las actividades a desarrollar y que se describen en el ANEXO 1, se
llevaran a cabo en coordinación con la Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento de
Colima, en las fechas programadas, y en los horarios que para tal efecto se acuerden.

6.-Presentación de las propuestas:

La propuesta técnica deberá presentare en sobre cerrado y firmado, en papel
membretado de la empresa, y deberá describir y anexar las especificaciones técnicas de
los servicios objeto del presente concurso, señalando las especificadas en el ANEXO 1.

Asimismo deberá contener la carta compromiso señalada en el ANEXO 2 y la carta
garantía señalada en el ANEXO 3, de las presentes bases, toda firmadas por el
representante legal de la empresa o propietario de la misma. Las propuestas presentadas
deberán contener las tres partidas requeridas por el Municipio de colima.

La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (lacrado), en
papel membretado de la empresa, en moneda nacional, a precios fijos. Dicha oferta
deberá estar firmada por el representante legal de la empresa o propietario de la
empresa, sin tachaduras ni enmendaduras y deberá presentarsg en precios unitarios.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

Cì Torres QuÌntero No, 85 Colima, Col, C,P 28000
Tel 312-31Õ-384? y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob,mx
"2û?-1, Aõ,t¡ de Grise lcla Alvarez Ponce cJe León"

h
.¿tffi.



c. -åilll¡Go
manos a la obra

" "*t3:tî"
No será considerada aquella propuesta que no se presente de acuerdo a lo estipulado en
las presentes bases. Asimismo la propuesta económica deberá presentar los datos con
toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación.

La propuesta económica deberá presentar los precios unitarios y totales netos del servicio
ofertado, con número y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, así como la
indicación expresa de que los precios presenten desglosado el l.V.A.

7.- Entreqa de oroouestas técnica v económica

Tanto la propuesta técnica como económica deberán entregarse por separado y en
físico a más tardar el día viernes 03 de Diciembre de 2O21antes de las 15:00 horas en
el Dirección de Recursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de Colima, ubicad
en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas
del Bosque, de esta Ciudad.

8.- Acto de Aoertura de las Proouestas Técnicas:

La apertura de los sobres de las propuestas económicas se llevará a cabo el día jueves
09 de diciembre de 2021a las 09:30 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del
Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P.
28000 en Colima, Col., en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima.

9.- Evaluación v dicta técnico v aoertura de oroouestas económicas:

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técnicas, se procederá ala apertura de
los sobres que contienen las propuestas económicas, acta que se llevará a cabo el día
jueves 09 de diciembre de 2O21 a las 09:45 horas en la sala de juntas de la oficialía
Oficialía Mayor del Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85,
colonia Centro, C.P. 28000 en Colima, Col., en reunión ordinaria del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima.

10.- Fallo

H, AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
OF!C¡ALíA MAYOR
G,-lorres Quintero No, 85 Coiima, Coi, C,P.29000
iei 312.'3i6'3842 ,¡ ri2-316-3800 ex|,384?
waw,calíma.gob,mx
"2-A21, Año de Griseicla Alvarez Ponce de León"
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El fallo será dado a conocer el día jueves 09 de diciembre de 2021 a las l0:00 horas, en

reunlón ordinar¡a del Comité de Adquisic¡ones, Arrendamientos, Seruicios y Oþra Pública
del Municipio de Colima. La Oficialía Mayor emitirá elActa de Fallo que se publicará en la
página de internet del Municipio de Colima, y servirá como constancia de notificación a los
participantes pudiendo los interesados solicitar por escrito copia de la misma.

I l.- Aspectos económicos:

El pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en una sola exhibición en un
plazo de hasta 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor
entregue en tiempo estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima el producto final
que es el archivo electrónico que contiene el Plan Municipal de Desarrollo y presente la

documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la Dirección de
Recursos Materiales y Control Patrimonial, ucicada en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km.
1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

12.- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará del concurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con
todos los requisitos.específicos en estas bases.

13.- Griterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los criterios de economía,
eficiencia, eficacia, imparcialidad, calidad y honradez en el fallo, se aplicará el siguiente
criterio de evaluación.

a) La adjudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más
baja, siempre y cuando las actividades descritas y el producto entregable cumplan
con las especificaciones requeridas, que garantice su calidad o bien aquella que
represente las mejores ventajas para el Municipio de Colima.

b) La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos y/o servicios
requeridos y no por partida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

I{, AYUzuTAMIENTO DÉ CO¡-IMA
TFICIALíA MAYOR

{). Torr¡¡s (ìuir.rterc No 85 Cclima, Col. C,P, 280AA
le) 312-1Ì,iõ"384? y 312-310-3800 ext. 3842
www,calima.gob.mx
"2i)21, l\ì:: Cc Grisclclii Aivarez- Ponr:e cie Leói¡"
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
onclRlfR MAyoR
G, Tcrres Quintero No.85 Colíma, Col. C.p 2BA}A
Tel. 3'12-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx
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ATENTAMENTE.
Colima, Col., 26 de Noviembre de 2021

LICDA. NANCY SUSANA MARTíNEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR

c.c.p. Lic. Rafael López Pinto. Director de Recursos Materiales y control patrimonial.
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ANEXo 1

Concurso por lnvitacÍón Restringida no. (OM-RMyC P-O1 912021 denominado
"Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño

editorial del Plan Municipal de Desarrollo,'

Unidad de Medida y Descripción del Bien

Actividades a Desarrollar

H. AYUNTAMIENTO DE COLIN,IA
OFICIALíA MAYOR
G. Torres Quintero No, BS Colima, Ccl, C,p,28000
Tei. 312-3iti-3842 y 312-316-3800 ext, 3t42
www.colirna.gob,rnx

"2û21, Ai,t: <ie Grise lda Älvarez ponce Ce Leó1r,,
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Req uerim ientos Específicos

åI, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
oncrRr_[R MAyoR
G. Torres Quintero No. 85 Colim¿r. Cc¡i, C,p. 29000
Tel ;rl2-31ti-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
wl¡¡r,v. coI ima, gob,mx
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Los ejes rectores del Plan Municipal de Desarrollo deben de estar alineados al Plan
Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal

Se solicita calendarizació n de las actividades enlistadas, comenzando viernes 03 de
diciembre de 2021 y entrega final para revisión a más tardar el día 10 de enero del
año 2022.
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ANEXO 2

Concurso por invitación Restringida no. (OM-RMyCP -01912021) denominado
"Coadyuvanc¡a en el proceso de elaboración, construcc¡ón, redacc¡ón y diseño

editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024".

CARTA COMPROMISO

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col; _ de Noviembre de 2021

Municipio de Colima, Col

Presente.

(Nombre del Representante Legal) en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada manifiesto que me comprometo a cumplir con la
totalidad de las especificaciones requeridas para la realización del Plan Municipal de
Desarrollo de Colima, de acuerdo a los lineamientos y la normatividad aplicable, asimismo
a llevar a cabo todas las actividades requeridas y la entrega del documento final en
tiempo y forma, garantizando que el servic'lo que ofrezco cumple ampliamente con las
características y especificaciones requeridas por el Municipio de Colima.

Nombre y firma

ANEXO 3

I-'I, AYUNTAMIENTO DË COL¡MA
OF¡CIALíA MAYOR

t. Tcrre:; Quinleio No. 85 Coiima, Col. C.P, 280OO
Teì 312-ii1õ-:384?- y 312--310-380A ext.3842
,¡tt¡,¿ ta. c alima, g o b, mx

'2tl;21, A,¡c dc GrisEliia Álvarez Ponc;e cie Lecli"
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Concurso por invitación Restringida no. (OM-RMyCP-01912021) denominado
"Goadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción; redacción y diseño

editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024".

GARTA GARANTIA

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col; _ de Noviembre de 2021

Municipio de Colima, Col

Presente.

(Nombre del Representante Legal) en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada manifiesto que garantizo la capacidad técnica,
intelectual, material y de operación durante la vigencia de la prestación del servicio;
asimismo manifestando que en el caso de ser adjudicado no subcontratará parcial o
totalmente con terceros.

Nombre y firma.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

lì. Torra:; Qi¡ìlrlerç Ncr E5 Caiirna, Col. C,P, 28CCA
Tei 312-llto-3842 y :312--316-380 ö exl 3842
v¿ww.colirna.gob,rnx
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFtcto No. P-oM-294t2021

HEcroR M. cunERnez lvlRceñn
RFC: GUMH850109319
DOMICILIO: Avenida Pedro A. Galván #518
Col. El Centenario
Villa de Alvarez, Colima
PRESENTE-

El Municipio de Colima, a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en el
Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-O1gt2O21) denominado
"Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño
editoriaf del Plan Municipal de Desarrollo 2O21-2024', requerida por la Dirección de
Planeación, de conformidad con los artículos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, y los artículos 4,
fracción X|,37, fracción ll, y 66 fracción lll Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos,
servicios y obra Pública del Municipio de colima bajo las siguientes:

BASES:

l.- lnfo de los servicios:

La contratación del servicio de Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción,
redacción y diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, objeto de este
concurso, su descripción, características, actividades a desarrollar, especificaciones,
fechas límite y entregable se presentan en el ANEXO l, documento que forma parte del
presente concurso de invitación restringida.

Para la presentación de sus propuestas, los concursantes deberán sujetarse
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en la presente convocatoria,
por tal motivo no se aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

2.- oue de Þresentar cumolir los cipantes oara la invitación
restrinqida:

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA.

En un sobre cerrado con el nombre de la empresa por separado de la propuesta técnica y
económica, anexar la siguiente documentación:

H. AYUNTAMIENTG DE COLIMA
OFICIALíA IVIAYOR

G. Torres Quintero No, 85 Coiíma, Col, C.p.28000
Tel 312-316-3842 y 312-316-380 A ex| 3E4Z
www.colima,gob.mx

"202t, Año cie Griselcia Alvarez_ ponce cie León',
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1. En caso de ser Persona Moral, quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar:

a) Copia simple del acta constitutiva.
b) Copia del poder para acreditar su representación legal, resaltando con marca textos el

apartado donde se le otorga las facultades de presentación.
c) Copia simple de la credencial de elector y/o cartilla del servicio militar y/o pasaporte del

representante legal.
d) Comprobante del domicilio fiscal de su representada, con antigüedad no mayor a tres

meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono f'rjo deberá estar a nombre de la
Persona Moral.

e) Copia simple de su Constancia de Situación Fiscal (con vigencia no mayor a 30 días
naturales a partir de su emisión)

f) Copia simple de Constancia de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.

2. En caso de ser Persona Física, deberá acreditar su identidad con

a) Copia simple de la credencial de elector y/o cartilla del servicio militar y/o pasaporte.
b) Copia simple de su comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a tres

meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono f'rjo. (El comprobante deberá estar
a nombre de la persona física)

c) Copia simple de su Constancia de Situación Fiscal (con vigencia no mayor a 30 días
naturales a partir de su emisión)

d) Copia simple de Constancia de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.

En caso de que algún participante le falte algún documento o no cumpla con los requisitos
obligatorios, será motivo de desechar su propuesta técnica y económica.

3.- Tiempo de entreqa:

La realización de las actividades descritas deberán de ser llevadas a cabo durante el mes
de diciembre de 2021 y la entrega del archivo electrónico final que contenga el Plan
Municipal de Desarrollo, será al día 30 de diciembre del mismo año.

4.-Periodo de Garantía:

El concursante entregará por escrito de acuerdo al ANEXO 2, en hoja membretada,
firmada por la persona física, representante legal o propietario de la empresa, una ,,Carta
Compromiso", manifestando que se compromete a cumplir con la totalidad de las
especificaciones requeridas para la realización de las actividades de acuerdo a los
lineamientos y normatividad aplicable para el caso particular, asimismo entregar en

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR
G. Torres Quintero No. 85 Colíma, Col. C.P, 29000
Tel 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima,gob.mx
"2C21, Aì,a de Griselcfa Alvarez- Ponce cie León"
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tiempo y forma 
"r 

oo"utËiiå t¡n"r en archivo electrónico. Esta garantía deberá anexarse
en el sobre que contenga la propuesta técnica.

Los participantes deberán entregar escrito original, denominado "Garta Garantía" bajo
protesta de decir verdad, conforme al ANEXO 3, garantizando la capacidad técnica,
intelectual, material y de operación durante la vigencia de la prestación del servicio;
asimismo manifestando que en el caso de ser seleccionado no subcontratará parcial o
totalmente con terceros. Esta garantía deberá anexarse en el sobre que contenga la
propuesta técnica.

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier
reclamo de estas garantías. El proveedor deberá subsanar a más tardar en 2 (dos) días
naturales siguientes a la notificación la falta de los servicios en su totalidad, sin costo
alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido notificado por escrito de
la incidencia, no la subsanare dentro del término señalado, éste podrá tomar las medidas
correctivas que sean necesarias por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de los
demás derechos que se estipulen en el contrato.

S.-Lugar v condiciones de entreqa:

La realización de las actividades a desarrollar y que se describen en el ANEXO 1, se
llevaran a cabo en coordinación con la Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento de
Colima, en las fechas programadas, y en los horarios que para tal efecto se acuerden.

6.-Presentación de las propuestas:

La propuesta técnica deberá presentare en sobre cerrado y firmado, en papel
membretado de la empresa, y deberá describir y anexar las especificaciones técnicas de
los servicios objeto del presente concurso, señalando las especificadas en el ANEXO l.

Asimismo deberá contener la carta compromiso señalada en el ANEXO 2 y la carta
garantía señalada en el ANEXO 3, de las presentes bases, toda firmadas por el
representante legal de la empresa o propietario de la misma. Las propuestas presentadas
deberán contener las tres partidas requeridas por el Municipio de Colima.

La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (lacrado), en
papel membretado de la empresa, en moneda nacional, a precios fijos. Dicha oferta
deberá estar firmada por el representante legal de la empresa o propietario de la
empresa, sin tachaduras ni enmendaduras y deberá presentarse en precios unitarios.

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR
G. Tcrres Quintero No. 85 Colima, Col, C,P. 28000
Tel. 312-31ô-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"20?1, Año de GriselcÍa Alvarez Ponce cie León"

htr
*¡:1r b,



c.'ì,Nr¡Go
manos a la obra

No será considerad" 
"oiËil 

propuesta que no se presente de acuerdo a lo estipulado en

las presentes bases. Asimismo la propuesta económica deberá presentar los datos con

toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación.

La propuesta económica deberá presentar los precios unitarios y totales netos del servicio

ofertado, con número y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, así como la

indicación expresa de que los precios presenten desglosado el l.V.A.

7.- Entrega de propuestas técnica v económica:

Tanto la propuesta técnica como económica deberán entregarse por separado y en
físico a más tardar el día viernes 03 de Diciembre de 2021 antes de las 15:00 horas en

el Dirección de Recursos Materiales y Control patrimonial del Municipio de Colima, ubicad
en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas
del Bosque, de esta Ciudad.

8.- Acto de Apertura de las Propuestas Técnicas:

La apertura de los sobres de las propuestas económicas se llevará a cabo el día jueves

09 de diciembre de 2021a las 09:30 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del

Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P.
28000 en Colima, Col., en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima.

Q - Err¡ luación t, dictamen técnico v nar.f¡ rre da nrnnrrcs,fas acrrnómi¡:as'a

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técnicas, se procederá a la apertura de
los sobres que contienen las propuestas económicas, acta que se llevará a cabo el día
jueves 09 de diciembre de 2021 a las 09:45 horas en la sala de juntas de la oficialía
Oficialía Mayor del Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85,
colonia Centro, C.P. 28000 en Colima, Col., en reunión ordinaria del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima.

10.- F

I-I. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quir¡tero No. 85 Colima, Ccrl, C,P,28000
Tel. 312-31ô-3842 y 312-316-380O ext.3842-
tt¿t¡t wt, caltrna. g o b, rnx

"2a21, Añ:: de Griselc{a Alvarez Ponce de León"
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El fallo será dado a conocer el día jueves 09 de diciembre de 2021a las l0:00 horas, en
reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública
del Municipio de Colima. La Oficialía Mayor emitirá el Acta de Fallo que se publicará en la
página de internet del Municipio de Colima, y servirá como constancia de notificación a los
participantes pudiendo los interesados solicitar por escrito copia de la misma.

I l.- Aspectos económicos:

El pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en una sola exhibición en un
plazo de hasta 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor
entregue en tiempo estipulado y a satisfacción del Municipio de Colima el producto final
que es el archivo electrónico que contiene el Plan Municipal de Desarrollo y presente la
documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la Dirección de
Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km.
1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

12.- Descalificación de los concursantes:

Se descalificará del concurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con
todos los requisitos específicos en estas bases.

13.- Griterios de evaluación:

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los criterios de economía,
eficiencia, eficacia, imparcialidad, calidad y honradez en el fallo, se aplicará el siguiente
criterio de evaluación:

a) La adjudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más
baja, siempre y cuando las actividades descritas y el producto entregable cumplan
con las especificaciones requeridas, que garantice su calidad o bien aquella que
represente las mejores ventajas para el Municipio de Colima.

b) La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos y/o servicios
requeridos y no por partida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

H, AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
OFICIALÍA MAYOR

G. Torres Quirrtero No. 85 Coiirna, Col. C.P. 28000
Teì 312-316-3842 y 3i2-31ô-3800 ext. 3842

'¡¡r,!w. co I i ma. g ob. rnx

"2Ð21, Año cie Grisefda 
^lvarez. 

Ponce dc-: León"
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H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
or¡cIRI-fR MAYoR
G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C,p 29000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima,gob.mx

"2O21, Año de Griselda Alvarez ponce de León,,

H AIUMAMIEüO
æCðUNÀ

ATENTAMENTE.
Colima, Col., 26 de Noviembre de 2021

LICDA. NANCY SUSANA TUIARTíNEZ BRICEÑO
OFICIAL MAYOR

c.c.p. Lic. Rafael López Pinto- Director de Recursos Materiales y control patrimonial

@p-YÀ
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ANEXO 1

Concurso por lnvitación Restringida no. (OM-RMyCP-O1912O21 denominado
"Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño

editorial del Plan Municipal de Desarrollo"

Unidad de Medida y Descripción del Bien

Actividades a Desarrollar

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR
G Torres Quintero No, BS Colima. Col, C,p,28000
Tel. 312-31tì-3842 y 312-316-3800 ex1, 3842
www.colirna.gob.mx

"2û21, Añc¡ de Griselda Alvarez. ponce cje León,,

''þ
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Servicio

Unidad
Medida

de

I

Gantidad
Requerida

Goadyuvanc ia en el proceso de elaboración,
construcción, redacción y diseño editorial del

Plan Municipal de Desarrollo

Descripción del Servicio

I 0

I

8

7

6
5
4

3

2

1 Elaboración del diagnóstico municipal
levantamiento de la situación econ
actual.

q ue incl uya de nd icad ores v el
om rca soctopol ítica ambiental v territoria I,

Ela
del

boración de herra mtentas d rg itales de la consu Ita general pa ta a paglna oficia
iento.

EIaboraci on de herram tentaS d rg itales v fíSICAS de co nsulta para los recorridos de
nóstico en las co lontas del mu ntcr

aboraci ón de herram tentas itales de conSulta OS foros secto nales
Elaboración de herram ientas fiSrcas de consulta laS MESAS de
Recopilación e interpretación de los datos
consulta.

obtenidos en las distintas plataformas de

D iseño, desarrol lo v presentación de taller mu Itidisci pl rnano d tng ido a persona del
H Ayuntamiento para la construcci on de una pe rspectiva sistém rca e legad o de la
adm tn istración v defini r colectiva mente OS resuItados concretos, med ibles
desafiantes listasrea ue se alcanze rán en el 2021 -2024
Diseño, desarrol lo v presentación de foros d irig idOS a a integración e nteracció n de
ComtS tones especializadas con los d istintos sectores ag rupados de la sociedad,

ra a form ulación de elementos de laneación rca
Diseño de herram ientas para el personal del H Ayu nta m iento q ue serán util izadAS

cciónen a const ru dê neeS de accrcn proyectos v programas, que deben ser
rados ct Pla n Mun tct de Desarro llo.
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Req uerimientos Específicos

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
or¡clnl_íR lvtAyoR
G. Torres Quintero No BS Colima, Ccll, C,p,28000-lbl. 

312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www,colima,gob.mx
'2a21, Aào de Grisefda Alvarez. ponce de León,,
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ANEXo 2

concurso por invitación Restringida no. (oM-RMyc p -o1gt2o21) denominado
"Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño

editorial der pran Municipar de Desarroro 2021-2024".

CARTA COMPROMISO

"En papel membretado de la empresa,,

Colima, Col; _ de Noviembre de 2021

Municipio de Colima, Col

Presente.

(Nombre del Representante Legal) en mi carácter de representante legal de la empresadenominadã , manifiesto que me comprometo a cumprir con ra
totalidad de las especificaciones requeridas para la realización del plan Municipal de
Desarrollo de Colima, de acuerdo a los lineamientos y la normatividad aplicable, asimismoa llevar a cabo todas las actividades requeridas y la entrega del documento final entiempo y forma, garantizando que el servicio qre ôfr"rco cumple ampliamente con las
características y especificaciones requeridas por el Municipio de colima.

Nombre y firma

ANEXO 3

I-t. AYUNTAMIENTO DE COL¡MA
OFICIALÍA IVIAYOB

G. Tcr¡'es Quìliteio No. g5 Cclima, Col. C.p.28COO
Tel. 312-31õ-3542 y 3'l?-316_3800 ext, 3842
r¡,lww.colima.gob.mx

"2A21, Añt: Ce Gr¡selcla Aiv¿trez ponce :ie LEón,,
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Concurso pol. inuiäään Restringida no. (oM-RMyc P-o1st2o21) denominado
"Goadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño

editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024".

CARTA GARANTIA

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col; _ de Noviembre de 2021

Municipio de Colima, Col

Presente.

(Nombre del Representante Legal) en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada manifiesto que garantizo la capacidad técnica,
intelectual, material y de operación durante la vigencia de la prestación del servicio;
asimismo manifestando que en el caso de ser adjudicado no subcontratará parcial o
totalmente con terceros.

Nombre y firma.

¡-{. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

G, Tcrres Quintero No. 85 Colima, Col, C.P. 28000
Tel 312-31Õ-384? y.112-316-3800 ext, 3842
www.colirna.gob.mx
"2ii2i, îti¡t¡ de Grisok-1a Alv¡rez Porice de Laon"
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DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR
oFf cf o No. P -ou-295t2021

MTRO. GREGORIO MOISES ROMERO OLVERA
RFC: ROOG82O7288B3
DOMICILIO: 3" CERRADA DE NEZAHUALCOYOTL #2
BARRIO SAN JUANITO
TEXcoco EDo. DE n¡Éxlco
PRESENTE.

El Municipio de Colima, a través de la Oficialía Mayor lo convoca a participar en el
Goncurso por Invitación Restringida no. (OM-RMyGP-01912021) denominado
"Goadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño
editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024", requerida por la Dirección de
Planeación, de conformidad con los artículos 26, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, y los artículos 4,
fracción Xl, 37, fracción ll, y 66 fracción lll Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima bajo las siguientes:

BASES:

l.- lnformación de los servicios:

La contratación del servicio de Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción,
redacción y diseño editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, objeto de este
concurso, su descripción, características, actividades a desarrollar, especificaciones,
fechas límite y entregable se presentan.en el ANEXO 1, documento que forma parte del
presente concurso de invitación restringida.

Para la presentación de sus propuestas, los concursantes deberán sujetarse
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en la presente convocatoria,
por tal motivo no se aceptarán alternativas de ninguna naturaleza.

restrinqida:

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR
G, Torres Quintero No 85 Colima. Col. C,P,2S000
'Tel 3i2-31,'î>-3842 y 312-31ô-38ûú ext,3B4Z
www.colima,gob.mx

"2it21, Aito cJe GriseÍci¿¡ Aivarez Ponce cje León"
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DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA.

En un sobre cerrado con el nombre de la empresa por separado de la propuesta técnica y
económica, anexar la siguiente documentación:

ca^
20Ll *þ
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1. En caso de ser Persona Moral, quien firme las propuestas y declaraciones deberá presentar:

a) Copia simple del acta constitutiva.
b) Copia del poder para acreditar su representación legal, resaltando con marca textos el

apartado donde se le otorga las facultades de presentación.
c) Copia simple de la credencial de elector y/o cartilla del servicio militar y/o pasaporte del

representante legal.
d) Comprobante del domicilio fiscal de su representada, con antigüedad no mayor a tres

meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo deberá estar á nombre de la
Persona Moral.

e) Copia simple de su Constancia de Situación Fiscal (con vigencia no mayor a 30 días
naturales a partir de su emisión)

0 Copia simple de Constancia de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.

2. En caso de ser Persona Física, deberá acreditar su identidad con

a) Copia simple de la credencial de elector y/o cartilla del servicio militar y/o pasaporte.
b) Copia simple de su comprobante de domicilio fiscal, con antigüedad no mayor a tres

meses, el cual deberá ser recibo de agua, luz o teléfono fijo. (El comprobante deberá estar
a nombre de la persona física)

c) Copia simple de su Constancia de Situación Fiscal (con vigencia no mayor a 30 días
naturales a partir de su emisión)

d) Copia simple de Constancia de Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.

En caso de que algún participante le falte algún documento o no cumpla con los requisitos
obligatorios, será motivo de desechar su propuesta técnica y económica.

3.- Tiempo de entreqa:

La realización de las actividades descritas deberán de ser llevadas a cabo durante el mes
de diciembre de 2021 y la entrega del archivo electrónico final que contenga el Plan
Municipal de Desarrollo, será al día 30 de diciembre del mismo año.

4.-Periodo de Garantía:

El concursante entregará por escrito de acuerdo al ANEXO 2, en hoja membretada,
firmada por la persona física, representante legal o propietario de la empresa, una "Garta
Compromiso", manifestando que se compromete a cumplir con la totalidad de las
especificaciones requeridas para la realización de las actividades de acuerdo a los
lineamientos y normatividad aplicable para el caso particular, asimismo entregar en

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

G. Torres Quinterc No. 85 Colima, Ccl. C.P, 2e000
Tel.312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
wwwcolima,gob.mx
"2A21, Año de Griselcla Alvarez Ponce de León"
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tiempo y forma 
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oo"rrnËiiå tin"r en archivo electrónico. Esta garantía deberá anexarse
en el sobre que contenga la propuesta técnica.

Los participantes deberán entregar escrito original, denominado "Carta Garantía" bajo
protesta de decir verdad, conforme al ANEXO 3, garantizando la capacidad técnica,
intelectual, material y de operación durante la vigencia de la prestación del servicio;
asimismo manifestando que en el caso de ser seleccionado no subcontratará parcial o
totalmente con terceros. Esta garantía deberá anexarse en el sobre que contenga la
propuesta técnica.

El Municipio de Colima, notificará por escrito y de inmediato al proveedor, cualquier
reclamo de estas garantías. El proveedor deberá subsanar a más tardar en 2 (dos) días
naturales siguientes a la notificación la falta de los servicios en su totalidad, sin costo
alguno para el Municipio. Si el proveedor, después de haber sido notificado por escrito de
la incidencia, no la subsanare dentro del término señalado, éste podrá tomar las medidas
correctivas que sean necesarias por cuenta y riesgo del proveedor y sin perjuicio de los
demás derechos que se estipulen en el contrato.

5.-Luqar v condiciones de entreqa:

La realización de las actividades a desarrollar y que se describen en el ANEXO l, se
llevaran a cabo en coordinación con la Dirección de Planeación del H. Ayuntamiento de
Colima, en las fechas programadas, y en los horarios que para tal efecto se acuerden.

G.-Presentación de las propuestas:

La propuesta técnica deberá presentare en sobre cerrado y firmado, en papel
membretado de la empresa, y deberá describir y anexar las especificaciones técnicas de
los servicios objeto del presente concurso, señalando las especificadas en el ANEXO l.

Asimismo deberá contener la carta compromiso señalada en el ANEXO 2 y la carta
garantía señalada en el ANEXO 3, de las presentes bases, toda firmadas por el
representante legal de la empresa o propietario de la misma. Las propuestas presentadas
deberán contener las tres partidas requeridas por el Municipio de Colima.

La propuesta económica deberá presentarse a sobre cerrado y firmado (lacrado), en
papel membretado de la empresa, en moneda nacional, a precios fijos. Dicha oferta
deberá estar firmada por el representante legal de la empresa o propietario de la
empresa, sin tachaduras ni enmendaduras y deberá presentarse en precios unitarios.

¡-t, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR

G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col. C,P 28000
Tel 312-316-384? y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"?O21, Aìta de Grisolcla Alvarez Ponce de León"
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No será considerada aquella propuesta que no se presente de acuerdo a lo estipulado en
las presentes bases. Asimismo la propuesta económica deberá presentar los datos con
toda claridad y precisión a fin de evitar errores de interpretación.

La propuesta económica deberá presentar los precios unitarios y totales netos del servicio
ofertado, con número y letra.

El importe total neto de la propuesta deberá expresarse con número y letra, así como la
indicación expresa de que los precios presenten desglosado el l.V.A.

7.- Entreqa de propuestas técnica v económica:

Tanto la propuesta técnica como económica deberán entregarse por separado y en
físico a más tardar el día viernes 03 de Diciembre de 2021 antes de las 15:00 horas en
el Dirección de Recursos Materiales y Contro patrimonial del Municipio de Colima, ubicad
en Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas
del Bosque, de esta Ciudad.

R - Â¡fa rla Ânar{r¡rr de las

I-I. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR
G, Torres Quintero No 85 Colima, Col, C,P.28000
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www,colima,gob.mx
"2021, Anc de Grlselda Alvarez. Ponce cie León"
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La apertura de los sobres de las propuestas económicas se llevará a cabo el día jueves
09 de diciembre de 2021a las 09:30 horas, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor del
Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # 85, colonia Centro, C.P.
28000 en Colima, Col., en reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos,
Servicios y Obra Pública del Municipio de Colima.

Una vez evaluadas y dictaminadas las propuestas técnicas, se procederá ala aperlura de
los sobres que contienen las propuestas económicas, acta que se llevará a cabo el día
jueves 09 de diciembre de 2021 a las 09:45 horas en la sala de juntas de la oficialía
Oficialía Mayor del Municipio de Colima, sito en calle Gregorio Torres Quintero # BS,
colonia Centro, C.P. 28000 en Colima, Col., en reunión ordinaria del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ocra Pública del Municipio de Colima.

10.- Fallo:
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El fallo será dado a conocer el día jueves 09 de diciembre de 2021a las l0:00 horas, en
reunión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra pública
del Municipio de Colima. La Oficialía Mayor emitirá el Acta de Fallo que se publicará en la
página de internet del Municipio de Colima, y servirá como constancia de notificación a los
participantes pudiendo los interesados solicitar por escrito copia de la misma.

I l.- Aspectos económicos:

EI pago correspondiente se efectuará en pesos mexicanos en una sola exhibición en un
plazo de hasta 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el proveedor
entregue en tiempo estipulado y a satisfacc ón del Municipio de Colima el producto final
que es el archivo electrónico que contiene el Plan Municipal de Desarrollo y presente la
documentación de facturación debidamente integrada y requisitada en la Dirección de
Recursos Materiales y control Patrimonial, ubicada en Blvd. Rodolfo chávez carrillo Km.
1.5 carretera Colima - Coquimatlán, colonia Villas del Bosque, de esta ciudad.

12.- ¡f¡ ndelosconcursantes:

Se descalificará del concurso a las empresas y/o personas físicas que no cumplan con
todos los requisitos específicos en estas bases.

13.- de evalu

A efecto de garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de los criterios de economía,
eficiencia, eficacia, imparcialidad, calidad y honradez en el fallo, se aplicará el siguiente
criterio de evaluación:

a) La adjudicación se realizará al proveedor que presente la oferta económica más
baja, siempre y cuando las actividades descritas y el producto entregable cumplan
con las especificaciones requeridas, que garantice su calidad o bien aquella que
represente las mejores ventajas para el Municipio de colima.

b) La evaluación se llevará a cabo por la totalidad de los productos y/o servicios
requeridos y no por partida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR
Cì. Tort"r Quintero No. 85 Colima, Col, C,p,29000
Tel.312-3iõ-3842 y 312-31ô-3800 ext, 3842
www.colima,gob.mx
"2.021, Aña de Grisefde Álvarez- ponce de León,,
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H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
or¡ctll-lA MAyoR
G, Torres Quintero No, 85 Colima, Col, C.p 2gOO0
Tel. 3l2-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob,mx

"2021, Aña de Griselda Alvarez ponce de León',

ATENTAI/IENTE.
Colima, Col., 26 de Noviembre de 2021.

LICDA. NANCY SUSANA MARTÍNEZ BRICEÑO
OFIGIAL MAYOR

c.c.p. Lic. Rafael López Pinto. Direclor de Recursos Materiales y control patrimonial
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ANEXo 1

concurso por lnvitación Restringida no. (oM-RMyc p-o1gl2o21 denominado
"Coadyuvancia en el proceso de elaboracíón, 

"onétrucción, 
redacción y diseño

editorial del Plan Municipal de Desarrollo,'

Unidad de Medida y Descripción del Bien

Actividades a Desarroltar

þI. AYI-JNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA MAYOR
iì. Torres Quinter-o No.85 Calima, Col, C,p, 2BAAA
TeL312-3iõ-354? y 3i2-3.t6_3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx
"2r.t21, itñ:> Ce Griselcfa Álvarez ponce cje León,,
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Req uerim ientos Específicos

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
onclRllR MAyoR
G, Torres Quintero No, BS Colíma, Col, C,p 28000
Tel. 312-316-3942 y 312-3.16-3800 ext, 3842
wwwcolima.gob.mx

"2021, Aña de Griselda Alvarez. ponce de León,,
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ANEXO 2

Concurso por invitación Restringida no. (OM-RMyG P -O1gtZO21) denominado
"Coadyuvanc¡a en el proceso de elaboración, construcc¡ón, redacción y diseño

editorial del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024..

CARTA COMPROMISO

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col; _ de Noviembre de 2021

Municipio de Colima, Col.

Presente.

(Nombre del Representante Legal) en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada manifiesto que me comprometo a cumplir con la
totalidad de las especificaciones requeridas para la rea lización del Plan Munici pal de
Desarrollo de colima, de acuerdo a los lineamientos y la normatividad aplicable, asimismo
a llevar a cabo todas las actividades requeridas y la entrega del documento final en
tiempo y forma, garantizando que el servicic que ofrezco cumple ampliamente con las
características y especificaciones requeridas por el Municipio de Colima

Nombre y firma

ANEXO 3

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALíA NilAYOR
() 1'crres QLtirrtero No. 85 Colima. Cof. C,p.2g0O0
Tei 312-'31tj-384? y 3iZ-3jô-3800 ext, 3842
vtv¡w.colima,gob"mx

"2)a2i, i<i:.; ck: Gris',:ida Al,¡arez poi-lrc de: ieó¡"
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Concurso por' ¡nu¡iåiän Restringida no. (oM-RMyc P-o1st2o21) denominado
"Coadyuvancia en el proceso de elaboración, construcción, redacción y diseño

editorial de! Plan Municipal de Desarrollo 2O21-2024".

CARTA GARANTIA

"En papel membretado de la empresa"

Colima, Col; _ de Noviembre de 2021

Municipio de Colima, Col.

Presente.

(Nombre del Representante Legal) en mi carácter de representante legal de la empresa
denominada manifiesto que garantizo la capacidad técnica,
intelectual, material y de operación durante la vigencia de la prestación del servicio;
asimismo manifestando que en el caso de ser adjudicado no subcontratará parcial o
totalmente con terceros.

Nombre y firma

H, AYUNTAMIENTO DE COLIMA
OFICIALÍA MAYOR

G, Tcrres Quìntero No, 85 Colima, Cc¡|, C,P,28000
Tel. 312-316-3842 y 312-316-3800 ext, 3842
www.colima.gob.mx

"?O?1, Aña de Griselda Alvarez Ponce cJe León"
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